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Introducción
Regina Lynch,  
Presidenta Ejecutiva de ACN Internacional

Ayuda a la Iglesia Necesitada (ACN) es una organización 
benéfica católica creada en 1947 para ayudar a los cristia-
nos que sufren y son perseguidos en cualquier parte del 
mundo y que tienen necesidades pastorales y materiales. 
Durante más de 75 años, los proyectos de esta fundación 
pontificia han tratado de mantener viva la fe en zonas 
del mundo donde la Iglesia católica sufre discriminación, 
opresión y persecución. 

Aunque estos proyectos responden a las peticiones de 
los obispos y de nuestros otros socios de proyectos, y se 
canalizan a través de la Iglesia católica, la ayuda de ACN 
suele beneficiar también a otras comunidades religiosas, 
tanto directa como indirectamente. Por ejemplo, en el 
Líbano, donde ACN financia colegios católicos, la mayor 
parte de los alumnos son musulmanes. Estas familias mu-
sulmanas buscan la educación católica por su alta calidad. 
Esto también fomenta el diálogo entre las distintas comu-
nidades religiosas.

En el África subsahariana, donde la violencia yihadis-
ta hace estragos, cuando las aldeas rurales sufren los 
ataques de Boko Haram o el ISIS, sus habitantes (tanto 
musulmanes como cristianos) huyen al lugar de refugio 
más cercano; con frecuencia, donde no hay militares ni 
policía, estas víctimas buscan refugio en los edificios de 
las iglesias. También aquí ACN está llamada a ayudar a los 
sacerdotes y religiosas que ofrecen atención y consuelo 
espiritual a estas personas traumatizadas. Como muestra 
el Prólogo de la Hermana Gloria, en situaciones de crisis 
extrema en las que las ONG, los trabajadores de Naciones 
Unidas y los diplomáticos no tienen más remedio que 
marcharse, la Iglesia católica acaba siendo la única insti-
tución que ofrece atención material y pastoral, además 
de ser también la única voz que aboga por las víctimas. La 
Iglesia nunca se va porque es de la tierra.

Desde 1999, Ayuda a la Iglesia Necesitada publica el in-
forme Libertad religiosa en el mundo, análisis mundial (que 
incluye 196 países) que evalúa la situación de este dere-
cho humano fundamental para los creyentes de todas las 
tradiciones religiosas. A menudo nos preguntan: «¿Por qué 
publicar un informe sobre libertad religiosa?» El informe de 
ACN ¿Perseguidos y olvidados? analiza la opresión contra 
los cristianos, pero solo puede entenderse en el contexto 
del derecho de toda persona a no sufrir coacción religiosa. 

Los comentarios recibidos sobre ediciones anteriores del 
Informe libertad religiosa en el mundo han ido poniendo 
de relieve, cada vez más, el deseo no solo de estar informa-
dos y de rezar sobre la situación, sino de tomar medidas 
para ayudar. Las personas que se han interesado por el 
Informe nos han manifestado que quieren saber si pueden 

hacer algo para ayudar a los supervivientes de la perse-
cución y para evitar que se produzcan vulneraciones de la 
libertad religiosa en el futuro. 

Una respuesta clave es la ayuda. Como organización bené-
fica católica, ACN presta apoyo a más de 5000 proyectos 
en 132 países de todo el mundo. Además de la ayuda pas-
toral y de emergencia, este Informe sobre la libertad reli-
giosa propone por primera vez a los lectores iniciativas de 
apoyo que ellos pueden realizar. 

Orar: rece por las víctimas de la discriminación y la vi-
olencia.

Compartir información: difunda este informe en sus redes 
(familia, amigos, en persona y en las redes sociales) y des-
taque las «Conclusiones principales» de este informe. 

Abogar por las víctimas de la persecución: utilice este 
informe para identificar casos de personas o grupos de 
personas que hayan sufrido vulneraciones de su libertad 
religiosa, y abogue por ellos en sus comunidades y redes 
utilizando los medios de comunicación.

Involucrar a los políticos: informe y anime a sus represen-
tantes políticos (por ejemplo, parlamentarios) a defender 
los derechos de quienes sufren discriminación y perse-
cución por su fe. 

Mantenerse informado: in-
fórmese sobre las nuevas 
leyes y políticas que po-
drían utilizarse para perse-
guir a grupos religiosos 
vulnerables.

El Informe de ACN sobre 
Libertad religiosa en el 
mundo solo pretende 
recopilar información y 
proporcionar análisis so-
bre la vulneración de este 
derecho humano fundamen-
tal en todo el mundo. Es una 
herramienta. La herramienta 
será tan buena como lo sea 
quien la utilice, la comparta 
con otros y trabaje para lograr 
el cambio.
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Prólogo 
Sor Gloria Cecilia Narváez Argoty,  
Hermana Franciscana de María Inmaculada

El 7 de febrero de 2017 me secuestraron en Karangasso, al 
sur de Mali, por quienes más tarde supimos que formaban 
un grupo yihadista. Cuatro años y ocho meses después, el 
9 de octubre de 2021, me pusieron en libertad. Sin duda, 
ha sido una de las experiencias que más han transforma-
do mi vida espiritualmente. Hoy, mirando hacia atrás, creo 
que, aunque suene paradójico, posiblemente haya sido 
una de las mayores bendiciones que Dios me ha dado.

Empecé a trabajar en este país africano en 2010. Como 
religiosa en una región mayoritariamente musulmana, 
me acerqué sobre todo a las mujeres. Y quiero llamar la 
atención especialmente sobre este hecho (trabajar en una 
región de mayoría musulmana) porque el carisma de san 
Francisco de Asís de mi comunidad religiosa, las Herman-
as Franciscanas de María Inmaculada, hace especial hin-
capié en la fraternidad como don de Dios.

Es precisamente este carácter fraternal lo que ha hecho 
que la gente de Mali nos tenga tanto cariño a los misioner-
os. Los musulmanes de la comunidad en la que servíamos 
nos admiraban por dos cosas: la oración constante y la 
abierta fraternidad. Siempre nos veían unidos y rezando, 
trabajando por los demás, con amabilidad, a pesar de las 
incomodidades o de las condiciones precarias, con una 
sonrisa y una vecindad permanentes. Las diferencias de 
etnia, clase o religión no implicaban ninguna diferencia 
para nosotras; tratábamos a todo el mundo con amor.

Las familias, por su parte, nos acogían en sus casas y com-
partían su comida con nosotras; por ejemplo, al final del 
Ramadán (en el islam, es un mes de ayuno que termina 
con una gran fiesta), nos invitaban a sus casas a celebrar-
lo, y siempre nos trataban con gran amabilidad. No había 
puertas cerradas ni muros. Al mismo tiempo, esto nos 
brindaba la oportunidad de evangelizar a nuestra manera, 
pues les decíamos que nuestro trabajo y nuestra relación 
fraternal con diferentes personas no era obra de tal o cual 
hermana, sino que todo se hacía gracias a Dios, que es qui-
en da todas las bendiciones.

Pero a mis secuestradores no les importaba nada de eso. 
En esta situación, la fraternidad que hasta entonces había 
sido una constante en mi trabajo misionero se desvaneció. 
La libertad —no solo la física, que me permitía moverme 
sin restricciones— se convirtió solo en una palabra, en un 
inmenso anhelo. Con el paso del tiempo —y tal vez por lo 
que había vivido anteriormente, en continuo contacto, 
cariñoso, respetuoso y amable con personas de toda con-
fesión religiosa y de toda condición—, me di cuenta de que 
no solo había perdido mi propia libertad, sino también mi 
libertad religiosa: me señalaron, me golpearon y me insul-
taron por profesar mi fe católica, o al menos por intentarlo.

Sin embargo, a pesar de circunstancias tan adversas, del 
mal tiempo, del maltrato diario, de las humillaciones, de 
la privación de comida y agua, nunca —ni una sola vez— 
dejé de dar gracias a Dios por haberme permitido desper-
tar y estar viva en medio de tantas dificultades y peligros: 
¿cómo no alabarte, bendecirte y darte gracias, Dios mío? 
¡Porque me has llenado de paz frente a los insultos y los 
malos tratos!

También recé —y sigo rezando— por mis captores. Incluso 
cuando me golpeaban sin motivo o simplemente porque 
rezaba mis oraciones, me decía a mí misma: «Dios mío, es 
duro estar encadenada y que me peguen, pero vivo este 
momento tal y como me lo presentas... Y, a pesar de todo, 
no quisiera que ninguno de estos hombres (mis captores) 
sufriera daño alguno».

En mi trabajo como misionera, he hecho todo lo posible 
por respetar a los demás, y esto ha sido esencial para re-
alizar mi labor. Si amamos, aceptamos y somos respetuo-
sos. Si respetamos la libertad de los demás de vivir según 
su religión, entonces podremos recibir el mismo respeto.

Ahora que se me ha brindado la oportunidad de escribir el 
Prólogo de la edición 2023 del Informe Libertad religiosa 
en el mundo, soy consciente de la importancia de hablar 
de este derecho fundamental, la libertad religiosa, para 
garantizar su protección, especialmente en una sociedad 
polarizada en la que se intentan esconder bajo 
la alfombra las vulneraciones cometidas 
contra la libertad de profesar creen-
cias religiosas.

De mi trabajo de misión en un 
entorno musulmán y compar-
tiendo buena parte de mi cau-
tiverio con dos mujeres, una 
musulmana y otra protestante, 
he aprendido que si nos ama-
mos, aceptamos y respetamos 
unos a otros podemos vivir como 
hermanos y hermanas, y que la 
aceptación no significa renunciar a 
las propias creencias, pues el verdade-
ro respeto consiste en escuchar, acoger 
y agradecer a cada uno por ser quien es.

. 
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Conclusiones principales
En el contexto de un tenso clima mundial influido por las 
consecuencias de la pandemia de la COVID-19, las se-
cuelas de la guerra en Ucrania, las preocupaciones mili-
tares y económicas en torno al Mar del Sur de China y el 
rápido aumento del coste de la vida en todo el mundo, 
la libertad religiosa ha sido vulnerada en países donde viv-
en más de 4900 millones de personas. Contamos 61 países 
en los que los ciudadanos se han enfrentado a graves vio-
laciones de la libertad religiosa.

En la categoría roja, categoría que indica persecución, 
se encuentran 28 países en los que viven 4030 millones de 
personas que, en conjunto, constituyen más de la mitad 
(el 51,6%) de la población mundial. De estos 28 países, 13 
se encuentran en África, que cuenta con muchas regiones 
en las que la situación se ha deteriorado gravemente. 

En la categoría naranja, categoría que indica discrimi-
nación, se encuentran 33 países, en los que viven casi 853 
millones de personas. La situación empeoró en 13 de ellos.

En la categoría «en observación» se encuentran países 
en los que se han verificado nuevos factores preocupantes 
que pueden llevar a una importante degradación de la 
libertad de religión. En los mapas del Análisis por regiones 
(páginas 18, 23, 28, 32, 38, 43), aparecen identificados con 
el símbolo de una lupa.

En todas las categorías pueden producirse delitos de odio 
y atropellos. Estos incidentes son la manifestación de la 
violación de la libertad religiosa.

El resto de los países no están clasificados, pero eso no 
significa que en ellos se respete de forma impecable el 
derecho fundamental a la libertad religiosa.

Durante el período que se estudia en este Informe, la 
persecución se ha agudizado y concentrado, y ha au-
mentado la impunidad. Esta persecución se ha mani-
festado en violaciones extremas del artículo 18 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos de la ONU: 
el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y re-
ligión. 

1.	 A escala mundial, la retención y consolidación del 
poder en manos de gobiernos autoritarios y lí-
deres de grupos fundamentalistas ha provocado el 
aumento de las violaciones de todos los derechos 
humanos, incluida la libertad religiosa. La combi-
nación de atentados terroristas, destrucción de pat-
rimonio y símbolos religiosos (Turquía, Siria), manip-
ulación del sistema electoral (Nigeria, Irak), vigilancia 
masiva (China), proliferación de leyes anticonversión 
y restricciones financieras (sudeste asiático y Oriente 
Medio) ha aumentado la opresión de todas las comu-
nidades religiosas.

2.	 Los casos «híbridos» de persecución «educada» y 
sangrienta se han hecho más frecuentes. Los Go-
biernos han aplicado leyes controvertidas que han 
restringido la libertad de religión o han discrimina-
do a determinadas comunidades religiosas sin que 
en la mayor parte de las veces se haya producido 
una protesta (cf. leyes anticonversión). Al mismo ti-
empo, los ataques violentos contra quienes practi-
can la religión «equivocada» se «han normalizado» 
y en la mayoría de los casos no se han perseguido 
(Iberoamérica). Esto también se observa en las na-
ciones occidentales, pero el acceso a la justicia es 
mejor. 

3.	 Aumento del número de comunidades reli-
giosas mayoritarias que sufren perse-
cución. Hasta la fecha, la mayoría de 
los grupos confesionales que su-
frían persecución pertenecían 
a comunidades religiosas mi-
noritarias. Cada vez son más 
las comunidades religiosas 
mayoritarias que también 
sufren persecución (Nige-
ria, Nicaragua).

4.	 La respuesta cada vez 
más callada por parte de 
la comunidad internacio-
nal ante las atrocidades 
cometidas por regímenes 
autocráticos «estratégica-
mente importantes» (China, 
India) ha puesto de manifie-
sto una creciente cultura de la 
impunidad. Países clave (Nigeria, 
Pakistán) han escapado de las sanciones 
internacionales y otros castigos tras las revela-
ciones de violaciones de la libertad religiosa contra 
sus propios ciudadanos. 

5.	 El auge de los «califatos oportunistas». Durante el 
período estudiado en este Informe, las redes yihadis-
tas transnacionales de África han ido cambiando de 
táctica. Gradualmente, han pasado de la conquista y 
defensa de territorios fijos a los ataques de «golpea y 
huye» dirigidos a provocar el aislamiento de las co-
munidades (cf. Mozambique) en zonas rurales mal 
defendidas, preferentemente las que cuentan con 
recursos minerales (cf. R. D. Congo). Las estrategias 
tradicionales de matar y saquear han dado paso a 
una tendencia a imponer impuestos y sistemas de 
comercio ilegales, lo que ha dado lugar a un estado 
dentro del Estado. La inseguridad y la falta de control 
gubernamental han provocado revueltas y golpes 
militares (dos en Malí y uno en Burkina Faso).
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6.	 Las tendencias divergentes dentro de las comu-
nidades musulmanas se han hecho más visibles. 
Por un lado, los jóvenes marginados, empobrecidos 
y frustrados se han sentido cada vez más atraídos por 
las redes terroristas y delictivas islamistas (África). Por 
otro lado, encuestas recientes, sobre todo en Irán, 
han evidenciado que cada vez hay más musulmanes 
que se identifican como no practicantes.

7.	 Aumento de la persecución contra los musul-
manes, incluso por parte de otros musulmanes. 
En China ha continuado la brutal persecución contra 
los uigures, y los musulmanes de India y Myanmar 
también han sufrido discriminación y persecución. 
También se han denunciado crecientes incidentes 
de persecución intramusulmana entre suníes y chiíes 
(hazaras en Afganistán), entre interpretaciones mu-
sulmanas nacionales y «extranjeras», así como entre 
formas dominantes y las denominadas «desviadas» 

del islam (ahmadíes en Pakistán).

8.	 En Occidente han au-
mentado las denuncias por agre-

siones contra la comunidad judía 
después de los confinamientos 

por la COVID-19. Los delitos de 
odio antisemita denunciados en 
los países de la OSCE aumen-
taron de 582 en 2019 a 1367 en 
2021. 

9.	 Los secuestros, la 
violencia sexual, incluida la es-
clavitud sexual, y la conversión 

religiosa forzada no solo no han 
disminuido, sino que han queda-

do en gran medida impunes (África 
Occidental, Pakistán). Los secuestros y 

la trata de personas se han visto alimen-
tados por el agravamiento de la pobreza y el 

aumento de los conflictos armados. En decenas 
de países, las mujeres y niñas de minorías religiosas 
sufren especialmente esta forma de violencia.

10.	 Inflar el número de fieles como medio de manten-
er el poder político. En algunos casos, para preservar 
su estatus político, religioso y social, las comunidades 
confesionales han exagerado el número de fieles 
dando datos religiosos engañosos al inscribir oficial-
mente a los niños, o aplazando indefinidamente los 
censos de población (Líbano, India, Malasia).

11.	 El aumento del control, incluida la vigilancia 
masiva, ha afectado a los grupos religiosos. En 
Occidente, las redes sociales se han utilizado para 
marginar y atacar a grupos religiosos. Estos hechos 
socavaron las libertades fundamentales, como la 
libertad de conciencia, pensamiento, religión, ex-
presión, circulación y reunión. 

12.	 En Occidente, la «cultura de la cancelación», que 
incluye un «discurso obligatorio», ha evolucionado 
desde el acoso (verbal) a individuos que, por motivos 
religiosos, defienden opiniones diferentes, hasta lle-
gar a las amenazas legales y la pérdida de oportuni-
dades laborales. Se ha amenazado con sanciones 
legales a personas que, debido a su fe, no han defen-
dido posturas que respalden claramente opiniones 
acordes con las exigencias ideológicas imperantes 
(«cultura de la cancelación»). Las redes sociales han 
constituido un factor importante para impulsar esta 
tendencia.

13.	 En los libros de texto escolares (India, Pakistán) se 
incluyen contenidos despectivos sobre las confe-
siones minoritarias, con consecuencias potencial-
mente importantes para el futuro de las relaciones 
interconfesionales.

14.	 Proliferación de leyes anticonversión, así como de 
iniciativas de reconversión que ofrecen beneficios 
económicos a quienes se unen a la religión may-
oritaria o regresan a ella (Asia, Norte de África). Las 
pruebas revelan que se han promulgado nuevas leyes 
anticonversión y se ha endurecido la aplicación de las 
existentes allí donde la mayoría religiosa pretendía 
afianzar su poder político. Para favorecer la recon-
versión, se han ofrecido ventajas económicas a los 
miembros que se convirtieran. A la inversa, estos ben-
eficios se retiraron a los conversos, comprometiendo 
el bienestar de toda la familia en las zonas afectadas 
por la pobreza. 

15.	 Aumento de los ataques contra líderes religiosos 
y otras personas dedicadas a las Iglesias por parte 
de grupos delictivos organizados (Iberoamérica). 
Representantes religiosos, defensores de los mi-
grantes y otras comunidades desfavorecidas han sido 
objeto de ataques (secuestros e incluso asesinatos) 
por denunciar a las bandas de delincuentes y tomar 
medidas para detenerlas. 

16.	 Récord de participación en celebraciones reli-
giosas populares tras los confinamientos por la 
COVID-19. Después de tres años de suspensión y 
restricciones del culto en la mayoría de las regiones 
del mundo, el regreso de las grandes fiestas religiosas 
(expresiones públicas de religiosidad popular) atrajo 
a millones de fieles (cf. el caso ilustrativo sobre cele-
braciones religiosas).

17.	 Aumento de las iniciativas de diálogo interreli-
gioso. El papa Francisco y otros líderes eclesiásticos 
de todo el mundo han ampliado sus contactos con 
otras comunidades religiosas. Los líderes religiosos 
de Indonesia, a través de la organización islámica 
Nahdlatul Ulama, han incrementado el diálogo con 
sus homólogos hindúes, y en el G20 crearon un grupo 
permanente sobre religión, en el que participan otras 
comunidades religiosas importantes.
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NOTA INFORMATIVA

Artículo 18: un derecho indivisible  
dividido 
Dr. José Luis Bazán

En mayo de 1948, durante el proceso de redacción de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH), 
el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, la URSS, recomendó un artículo que subraya-
ba la independencia entre la libertad de pensamiento y la 
libertad religiosa, concediendo especial importancia a la 
primera para, supuestamente, «garantizar la libertad de 
conciencia», «fomentar el desarrollo de las ciencias mod-
ernas... [y] descartar todas las creencias anticuadas y el 
fanatismo religioso»1. La delegación soviética justificó la 
propuesta afirmando que «la expresión “libertad de pens-
amiento” incluía el pensamiento científico y filosófico, 
además del pensamiento en sus formas religiosas»2, pos-
tura similar a la del representante chino, que opinaba que 
«la libertad de pensamiento incluía la libertad de concien-
cia, así como la libertad religiosa»3. 

Si bien Estados Unidos mantenía la propuesta que incluía 
la «libertad de religión» (y no solo de la «observancia re-
ligiosa») como parte del artículo 18 de la DUDH,4 solo se 
llegó a un acuerdo final siguiendo el principio expresado 
por Filipinas de que una declaración sobre derechos hu-
manos «debería intentar [...] expresar una filosofía común 
para todas las naciones y fomentar así el avance de la raza 
humana»5 mediante el reconocimiento de un único dere-
cho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión. La 
URSS aceptó a regañadientes la versión final del proyec-
to de texto porque «otros países no eran tan progresistas 
como el suyo y, por tanto, habría sido demasiado esperar 
que suscribieran las mismas garantías que la URSS»6.

El planteamiento que defendió la URSS en 1948 de dividir 
el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y re-
ligión en tres derechos autónomos, aunque conectados, 
ha regresado. Cabe destacar el empeño en delimitar y 
jerarquizar los componentes del artículo 18, para separar 
la libertad de pensamiento y conciencia como pertene-
cientes al ámbito de las personas no religiosas, mientras 
que la libertad de religión sería, desde esa perspectiva, 
solo para los creyentes religiosos. 

Esta deconstrucción del derecho único en tres diferentes 
se puso de manifiesto en un informe de 5 de octubre de 
2021 titulado La libertad de pensamiento, elaborado por 

el relator especial de la ONU sobre la libertad de religión 
o de creencias; este afirmaba que «la libertad de pen-
samiento se reconoce como uno de los tres derechos dis-
tintos, pero iguales, dentro del derecho a la libertad de 
“pensamiento, conciencia y religión o creencia”»7. Este 
planteamiento ha dividido un derecho en tres (en lugar 
de un derecho indivisible con tres dimensiones como se 
concibió originalmente) con un enfoque especial en la 
libertad de pensamiento. 

Esta línea de razonamiento también es evidente en los 
documentos de las asociaciones humanistas. Por ejem-
plo, la Internacional Humanista, en su informe anual The 
Freedom of Thought Report, en el que destaca «las viola-
ciones de la libertad de conciencia y de creencia [...] con-
tra los no religiosos en la vida cotidiana»8, no aparece la 
palabra «religión», sino que considera solo los términos 
«pensamiento» y «conciencia».

Por último, este derecho también se reformula en el man-
ual #Faith4Rights promovido por el Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. Por 
ejemplo, en el Módulo I (Contexto), que aborda la libertad 
de conciencia, los autores afirman: «La libertad de con-
ciencia es imperativa y más amplia que la libertad de re-
ligión o creencia»9. 

Este empeño no solo niega la armonía interna de este dere-
cho triádico (y del sistema de derechos humanos que se 
basa en la igual dignidad para todos), sino que contradice 
el espíritu del artículo 18, que deja espacio a la conciencia 
trascendente de cada persona para pensar, sentir, decidir 
y vivir de acuerdo con las cuestiones más esenciales sobre 
la vida humana y su destino final.

Siguiendo la tesis de Karl Marx de que la humanidad debe 
liberarse «de la brujería de la religión»10, el intento de sub-
ordinar la libertad religiosa a la libertad de pensamiento y 
conciencia degradaría la libertad de religión a una libertad 
de «segunda clase», asociada a la irracionalidad, la super-
stición y el sectarismo, fuente permanente de problemas. 
En consecuencia, esto elevaría los demás derechos a liber-
tades de «primera clase», como expresiones de racionali-
dad, universalidad y solución a las tensiones sociales. En 
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última instancia, la libertad de religión se convertiría en 
libertad frente a la religión. 

Sin embargo, la libertad religiosa ocupa un lugar histórico 
en la historia de la humanidad, ya que fue «de importancia 
decisiva para el desarrollo y el avance práctico de la idea 
de los derechos humanos en la historia constitucional eu-
ropea y norteamericana»11 y se considera «el canario en la 
mina de carbón», la herramienta más fiable para anticipar 

las violaciones generales de los derechos humanos por 
parte de un régimen represivo o un tirano.

La libertad religiosa (que no se puede reducir al culto, ya 
que «irradia sobre toda la vida humana espiritual y prác-
tica»12) no puede existir sin libertad de pensamiento y de 
conciencia, ya que estas libertades implican per se una 
postura sobre la religión, ya sea de adhesión, de rechazo o 
de indiferencia hacia ella.

La  escultura  «Libertad 
de Rel ig ión»  presenta a 
un hombre sosteniendo 
en alto  una esfera 
con los  s ímbolos 
de las  pr incipales 
rel ig iones  del  mundo, 
protegiendo y  apoyando 
s imból icamente la 
sacral idad de nuestras 
creencias,  según 
interpreta  su  autora, 
Marlene Hi l ton Moore. 
Jardines  McMurtr y  de 
la  Just ic ia ,  Toronto, 
Canadá,  2012.
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Análisis mundial 
Dra. Marcela Szymanski 

El período analizado (de mayo de 2021 a diciembre de 
2022) ha estado dominado por la COVID-19, una emer-
gencia sanitaria mundial sin precedentes que ha dado 
lugar a programas internacionales de respuesta igual-
mente sin precedentes, especialmente confinamientos y 
otras restricciones rigurosas, así como la distribución de 
vacunas. En 2022, la atención mundial también se cen-
tró en la guerra de Ucrania y sus consecuencias políticas. 
También ha tenido gran importancia la crisis económica, 
sobre todo la rápida escalada de la inflación, así como el 
temor a un conflicto armado internacional en el Mar de 
China Meridional. Todo esto ha desviado la atención de 
las cuestiones relacionadas con la libertad religiosa en un 
momento en que han aumentado las violaciones de este 
derecho humano fundamental en todo el mundo. Este 
análisis se propone demostrar que el período COVID-19 
fue especialmente catastrófico para una serie de minorías 
religiosas que han sido objeto de ataques impunes mien-
tras la atención internacional estaba en otra parte. A dif-
erencia de ediciones anteriores del Informe en las que 
esta sección se centraba en la categorización geográfica, 
el análisis que se presenta a continuación abordará en su 
mayor parte temas y tendencias predominantes. La met-
odología del Informe de Libertad religiosa en el mundo de 
Ayuda a la Iglesia Necesitada (ACN) mide las violaciones de 
la Libertad de Religión y Creencias (LRC) atendiendo a una 
escala de gravedad. Empezando por las manifestaciones 
de intolerancia, estas pasan después al umbral de la «dis-
criminación», en virtud del cual la ley se aplica de forma 
diferente a las personas y comunidades religiosas que se 
enfrentan a estos problemas. Las formas más graves de 
intolerancia se consideran «persecución» en situaciones 
en las que actores estatales y no estatales oprimen y per-
siguen abiertamente con impunidad. 

La investigación realizada para este Informe 2023 revela 
que hay 61 países donde la discriminación y la persecución 
son claramente evidentes, donde el derecho fundamental 
a la libertad de pensamiento, conciencia y religión está 
sometido a presiones o se ve restringido por nuevas leyes. 
En consecuencia, es el propio Gobierno el que persigue u 
asesina, a menudo con escasa o nula respuesta por parte 
de la comunidad internacional (cf. Mapa).

En esta edición, el Informe identifica tendencias que 
manifiestan la creciente amenaza que representan los 
autócratas para las minorías religiosas. Por autócratas 
entendemos gobernantes que ejercen su poder, su uso de 
la fuerza y de los recursos económicos sin apenas límites. 
Según L. Reardon (2019), «tanto si la autocracia está com-
puesta por un monarca absoluto como por un líder supre-
mo autoritario, religioso, militar, fascista o comunista, el 
autócrata refuerza su legitimidad controlando los centros 
de poder rivales dentro del Estado»13. Por su «capacidad 

de movilizar a la ciudadanía»14, una comunidad religiosa 
suele ser uno de esos centros de poder que el autócrata 
pretende controlar. 

Durante el período que abarca el Informe han surgido al-
gunos autócratas nuevos y los ya existentes han consol-
idado su posición. En ambos casos, han tomado medidas 
enérgicas contra los líderes religiosos y los grupos confe-
sionales, temerosos de su influencia y estatus en la comu-
nidad; en otros casos, intentan captarlos. Los autócratas 
han luchado para conseguir un equilibrio entre los esfuer-
zos que realizan, a menudo violentos y opresivos, para 
eliminar toda oposición, incluida la de los grupos religio-
sos, y la necesidad de presentar una fachada humana y 
aceptable ante la comunidad internacional. Los desafíos 
económicos relacionados con la pandemia, exacerbados 
por la escasez de energía causada por la guerra en Ucrania, 
y los intereses comerciales internacionales contrapuestos 
han dado lugar a un pragmatismo cínico, a una ceguera 
y sordera selectivas entre los líderes occidentales. Es-
tos Gobiernos, que antes se enorgullecían de un «orden 
mundial basado en normas», han dejado de defender las 
normas de los derechos humanos reconocidas internacio-
nalmente.

En la categoría roja (persecución) de este informe figu-
ran 28 países que comprenden 4020 millones de personas, 
lo que equivale al 51,6% de la población mundial. Desta-
can los dos países más poblados, China e India, que se en-
cuentran entre los que violan la libertad religiosa de forma 
más grave. Por ejemplo, controlan el acceso al empleo, a 
la educación y a los servicios sanitarios, implantan siste-
mas de control masivo, imponen obstáculos económicos 
y electorales, y no imponen la ley y el orden cuando las 
comunidades religiosas sufren ataques de turbas locales 
o terroristas. Quienes ejercen el poder, tanto actores es-
tatales como no estatales (terroristas), aplican una es-
trategia con el mismo objetivo final: eliminar la autoridad 
rival que encarna la comunidad religiosa no deseada. Aquí 
observamos una nueva tendencia en cuanto al tipo de au-
tor (cf. más adelante el apartado «Autores») al haber más 
Estados que persiguen a sus propios ciudadanos. Por 
último, varios países de la categoría de persecución (es-
pecialmente los Gobiernos que se adhieren a una religión 
mayoritaria y la apoyan) no solo manipulan la religiosidad 
de sus ciudadanos, sino que también exageran su número 
para afianzar y ampliar su dominio político.

En la categoría naranja (discriminación), el informe 
señala que se han producido cambios considerables du-
rante el período estudiado. Entre los 33 países de esta 
categoría, hay tres recién llegados: Haití, Israel y Emiratos 
Árabes Unidos. El deterioro de las condiciones de la liber-
tad religiosa ha hecho que Nicaragua y Sudán (dos países 
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marcados en naranja en el informe de 2021) hayan pasa-
do a la categoría roja. En 2021, había signos de esperanza 
entre los países de Oriente Medio y Asia, donde parecía 
estar desarrollándose cierta idea de derechos de libertad 
religiosa, pero esas esperanzas se han desvanecido al en-
durecerse las leyes y las penas existentes (por ejemplo, 
las «leyes anticonversión»). Mientras tanto, apenas se ha 
producido mejoría en los sistemas educativos para reducir 
la discriminación contra los grupos religiosos minoritarios 
(cf. la nota informativa sobre los libros de texto). 

La clasificación en la categoría naranja también es indic-
ativa de que los gobernantes autoritarios no solo aplican 
leyes para restringir la libertad religiosa, sino que tampo-
co ofrecen protección ni justicia a las víctimas de agre-
siones físicas.

Por último, tenemos la categoría «en observación». El In-
forme 2021 subrayaba la necesidad de mantenerse alerta, 
ya que los derechos humanos suelen desaparecer grad-
ualmente, a pequeños pasos, sin que nadie se dé cuenta 
hasta que es demasiado tarde. Entre los principios de la 
libertad religiosa que se pueden ir deteriorando de forma 
progresiva se encuentran «la libertad de cambiar de re-
ligión o de convicciones, así como la libertad de manifestar 
la propia religión o creencias individual o colectivamente, 
tanto en público como en privado, mediante la enseñanza, 
la práctica, el culto y la observancia»15. Cada uno de estos 
aspectos de la libertad religiosa es fundamental e indis-
pensable. El debilitamiento de cualquiera de ellos puede 
considerarse una amenaza para el derecho a la libertad 
religiosa en su conjunto. Si se incluye un país en esta cat-
egoría es porque hay pruebas que revelan el declive en el 
disfrute de este derecho fundamental, además de poder 
darse la circunstancia de que los Estados se sustraigan de 
su responsabilidad de proteger a todos los ciudadanos. Se 
trata de una categoría en la que los informes de los países 
indican no solo un avance progresivo hacia las vulnera-
ciones más graves, sino que además revelan incidentes 
que entran dentro de las diversas clasificaciones de in-
tolerancia, discriminación y a veces incluso persecución. 
Entre los ejemplos se cuentan ataques aislados, incluso 
asesinatos, con un claro sesgo religioso, y la destrucción o 
vandalización de lugares de culto. Dos países (Haití e Isra-
el) clasificados «en observación» en 2021 descendieron a 
la categoría naranja. Al mismo tiempo, se añadieron ocho 
países a esta categoría: Argentina, Guinea Bissau, Benín, 
Burundi, Esuatini, Ghana, Indonesia y Madagascar.

Autócratas decididos y confiados

Es probable que los autócratas que cometen las peores 
violaciones de la libertad de religión pertenezcan a una o 
varias categorías de autores: Gobiernos autoritarios, ex-
tremistas islamistas o nacionalistas étnico-religiosos. Otro 
tipo de autor con interés en eliminar a los líderes religiosos 
que desafían su autoridad son los grupos de delincuen-
cia organizada. En varias partes del mundo, estos grupos, 
de hecho, tienen acceso a más dinero y mejor armamento 
que el Estado. Así, dan la impresión de que el Gobierno ha 

claudicado de su responsabilidad de proteger a todos los 
ciudadanos, o bien que las autoridades cooperan con los 
delincuentes. Proliferan sobre todo en Estados fallidos y 
semifallidos, como Somalia, Libia, Afganistán, Haití y Siria.

La ventaja que tienen los autócratas estatales (excepto 
las dictaduras absolutas) sobre los grupos de delincuen-
cia organizada es que, en la mayoría de los casos, pueden 
ocultar sus violaciones de los derechos humanos bajo un 
manto democrático, acogiéndose a las elecciones, sean 
del tipo que sean, que los llevaron al poder. Sin embargo, 
el dilema para los autócratas que manipulan al grupo re-
ligioso mayoritario (cf. los informes sobre Pakistán, In-
dia, Sri Lanka y Myanmar) es la necesidad de complacer 
a esta base de votantes y, al mismo tiempo, mantener una 
fachada «democrática» ante los socios internacionales (cf. 
el estudio de caso sobre Nicaragua).

Otra forma aparentemente democrática de asfixiar a una 
comunidad religiosa minoritaria es aprobar leyes que 
supriman sus fuentes de financiación. Por ejemplo, la 
«Ley de regulación de divisas» de la India —un complicado 
conjunto de normas que limitan el acceso a la financiación 
extranjera de todos los grupos locales (religiosos o no) que 
dependen de la ayuda exterior— ha provocado la suspen-
sión de los servicios sociales que las organizaciones reli-
giosas prestan a las poblaciones más pobres.

En nuestra edición de 2021 se hacía referencia a la «per-
secución educada», término introducido por el papa 
Francisco para describir las leyes, predominantemente en 
Occidente, que, bajo el pretexto de la cultura y el progre-
so, recortan los derechos fundamentales de las personas, 
en particular el derecho a la objeción de conciencia. En 
muchos países, este concepto se ha convertido en proféti-
co cuando la intolerancia se ha transformado en discrim-
inación, cuando se han introducido leyes que hacen 
«legal» despojar a los ciudadanos de sus derechos fun-
damentales. El personal sanitario se ve privado del dere-
cho a la libertad de conciencia cuando se le obliga, bajo 
amenaza de perder su empleo, a participar en proced-
imientos como la eutanasia o el aborto tardío, o cuando 
se puede detener a alguien por permanecer en silencio y 
rezar dentro de la zona de seguridad de una clínica abor-
tista (cf. el Análisis Regional de la OSCE).

Desarrollado a partir de un fenómeno cultural reciente 
(una ola creciente de nuevas normas y conceptos antro-
pológicos), hallamos un nuevo desafío a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión: el llamado «discurso 
obligatorio». Las autoridades, tribunales incluidos, han 
empezado a introducir nuevas definiciones de la identi-
dad personal. No solo se espera que todos los ciudadanos 
acepten públicamente normas que podrían considerar 
contrarias a su conciencia, sino que se les obliga a utilizar 
las nuevas definiciones, arriesgándose a ser sancionados 
por incitación al odio si no las respetan. El propio discurso 
enmarcado se convierte en un medio para negar la objeción 
de conciencia (cf. el Análisis Regional de Iberoamérica y 
la Nota informativa «Discurso obligatorio»).

Libertad Religiosa en el Mundo 2023 - Resumen Ejecutivo 11



El caso de la exministra del Interior de Finlandia, Païvi 
Rasanen, destacado en esta publicación (cf. Estudio de 
caso, Finlandia), manifiesta otro problema que nace de la 
vaga definición de la incitación al odio: la censura. En abril 
de 2020, el Estado presentó cargos contra la Sra. Rasanen 
con carácter retroactivo por compartir una publicación de 
2004 sobre el matrimonio, en la que se citaba la Biblia. Se 
ha infringido o denegado la objeción de conciencia y la lib-
ertad de pensamiento, incluso por motivos religiosos. 

Fabricación de minorías 

«Ataques a las minorías» es una frase que se repite a 
menudo, pero sigue habiendo dudas sobre lo que significa 
exactamente. En algunas culturas, la condición de minoría 
conlleva ciertos privilegios y, por tanto, es positiva; pero 
para otras esta denominación es engañosa, ya que parece 
ignorar la fuerza numérica de las comunidades religiosas 
en cuestión, así como su influencia histórica y cultural 
más amplia en la sociedad y, de hecho, su papel destaca-
do en las escuelas y otros soportes sociales. Sin embargo, 
lo que más preocupa son las pruebas que revelan que se 
puede «fabricar» una minoría numérica, económica o 
política, empujando a las comunidades a la irrelevancia 
mediante la aplicación de medidas violentas y no violen-
tas para obtener beneficios políticos y/o económicos del 
grupo mayoritario. 

Los números son importantes. El 25 de abril de 2023, el 
periódico británico Financial Times destacaba la impor-
tancia de la demografía de los grupos religiosos en In-
dia y Nigeria, reivindicando su valor con la finalidad de 
obtener el poder y conservarlo. El artículo afirmaba que 
«las cifras de población determinan en gran medida la 
representación política y qué parte del erario nacional se 

distribuye a cada región». El diario señalaba que muchos 
Gobiernos posponen las encuestas de población durante 
décadas, por miedo a encontrar cambios desfavorables 
entre los grupos que apoyan su permanencia en el poder. 
El artículo presentaba una serie de «líderes políticos, reli-
giosos y étnicos locales acusados de inflar las cifras»16.

Los medios por los que se puede manipular la demografía 
religiosa son numerosos, y producen consecuencias apa-
rentemente positivas si se adopta o se mantiene una de-
terminada religión. Por ejemplo, en Asia, Oriente Medio y 
el Norte de África, los informes de los países revelan que, 
proporcionando beneficios materiales exclusivamente 
a una comunidad religiosa, las autoridades tratan de 
mantener el tamaño numérico de esa comunidad para 
obtener beneficios políticos. En el nivel más básico, en 
Malasia es costumbre inscribir a todos los recién nacidos 
como pertenecientes a la religión mayoritaria, y corre-
sponde a los padres impugnarlo posteriormente. En Pa-
kistán, por imposición de nuevas leyes, el acceso al ejér-
cito y al Gobierno, a los equipos deportivos nacionales y 
a los empleos mejor remunerados es exclusivo para el 
grupo religioso mayoritario. En India y Líbano, se ofrecen 
beneficios económicos a quienes pertenecen a la religión 
mayoritaria y a ninguna otra, en virtud de diversas «leyes 
sobre estatuto personal» y normativas de «programación 
de castas» (cf. el estudio de caso Leyes para controlar la 
demografía religiosa). 

Ejemplos de presión negativa son la proliferación de leyes 
que tipifican como delito el cambio de religión. Las llama-
das leyes anticonversión en Asia, leyes hoy en expansión 
que conllevan multas y penas de prisión tanto para el con-
verso como para el guía espiritual, están diseñadas para 
impedir que los grupos religiosos minoritarios inviten a 
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convertirse a los miembros interesados del grupo religio-
so mayoritario. En Oriente Medio, el castigo por apostasía 
puede llegar hasta la pena de muerte. En sentido inverso, 
se fomenta la «reconversión» de la comunidad religiosa 
minoritaria con beneficios materiales para quienes se ar-
repientan y regresen a la fe mayoritaria (cf. el análisis re-
gional de Asia y Oriente Medio).

Además, varios países imponen a las minorías religiosas 
obstáculos para participar en la vida política de la na-
ción. Estas medidas van desde la reducción de su posib-
ilidad de voto hasta la prohibición total para ejercer este 
derecho17 (cf. el estudio de caso sobre el éxodo cristia-
no del Líbano y los informes sobre Afganistán, Argelia, 
Irán, Malasia, Maldivas, Pakistán y Arabia Saudí).

Por último, la forma más terrible de manipulación de-
mográfica se produce cuando un grupo religioso se acaba 
convirtiendo en minoría tras una discriminación con-
stante o ataques violentos. Por ejemplo, en Irak y Siria, 
la población cristiana ha sufrido una violencia selectiva y 
reiterada que ha fomentado la emigración, reduciendo así 
por la fuerza una comunidad religiosa minoritaria hasta el 
punto de cuestionar su supervivencia a largo plazo.

En cuanto a la emigración provocada por la violencia ex-
tremista, en algunas partes de África se está repitiendo. 
Los informes de los países indican que las filiales yihadis-
tas de Al Qaeda y el Estado Islámico están atacando zonas 
rurales relativamente indefensas para obtener ventajas 
territoriales, pero también, como ocurre en la República 
Democrática del Congo y Mozambique, esos ataques se 
están concentrando en zonas ricas en minerales. Aunque 
la violencia islamista es principalmente indiscriminada y 
ataca a musulmanes y cristianos por igual, desde nuestro 

último Informe los yihadistas han atacado cada vez más 
a los cristianos (cf. el estudio de caso Apedreada hasta 
la muerte por un WhatsApp). Los ataques se producen du-
rante los actos de culto cristiano, y los asesinatos pueden 
ser especialmente terribles. Como señalan clérigos del es-
tado de Benue (Nigeria), en ocasiones primero disparan a 
las víctimas y luego les cortan la cara con machetes u otras 
armas «para que Dios no las reconozca»18. Los terroristas 
también atacan a sacerdotes o religiosas, los secuestran o 
matan, y queman capillas y escuelas. Un solo ataque de 
este tipo puede expulsar a toda la población de un pueblo, 
dejándola sin hogar y en la indigencia. Pierden sus fuent-
es de ingresos al abandonar sus campos y tiendas, y a sus 
hijos se les niega la educación y la atención sanitaria. El 
resultado es que una región se ve vaciada de su histórica 
presencia religiosa, y surge una nueva minoría económi-
ca y política necesitada de todas las ayudas básicas (cf. la 
nota informativa Nigeria, ¿una democracia fallida?).

En Iberoamérica y otras regiones en desarrollo se está 
produciendo otra forma de violencia religiosa: la identi-
ficación de las religiones tradicionales como enemigas 
de las políticas favorables al aborto y otras políticas que 
afectan a las mujeres. Las manifestaciones son cada vez 
más violentas en México, Chile, Colombia, Argentina, así 
como en varios países de Occidente, por ejemplo, las or-
ganizadas con motivo del «Día de la Mujer» de la ONU (8 de 
marzo); en ellas se han verificado ataques a edificios reli-
giosos y fieles. La policía y otros servicios de emergencia se 
abstuvieron de apoyar a quienes intentaban defender sus 
iglesias, templos y otros edificios religiosos con gran riesgo 
personal. Asimismo, tras los actos de violencia, las conse-
cuencias legales para los autores fueron escasas o nulas, 
lo que les da cierta sensación de impunidad (cf. Análisis 
Regional América Latina, OSCE). A pesar de estas y otras 
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dificultades señaladas en el informe de Iberoamérica, la 
región también es un faro de esperanza, como pudo verse 
en las renovadas expresiones públicas de fe, en las que 
millones de personas se unieron en alegres celebraciones 
en todo el continente tras el levantamiento de las restric-
ciones sanitarias impuestas por la COVID-19 (cf. la nota 
informativa sobre las celebraciones religiosas). 

Paradójicamente, las voces en defensa de los derechos de 
la mujer callan ante el secuestro, la conversión forzada y 
la esclavitud sexual de mujeres y niñas pertenecientes 
a minorías religiosas. Eufemísticamente denominados 
«matrimonios forzados», estos delitos (el secuestro, la vi-
olación y la conversión forzada de niñas principalmente 
de minorías hindúes y cristianas, a menudo menores de 
edad) están motivados, al menos en parte, por el deseo de 
limitar el crecimiento de las comunidades confesionales 
en cuestión, reduciendo el número de bebés nacidos en 
esa comunidad religiosa. En última instancia, si se lleva a 
cabo a gran escala durante un largo período, esta activi-
dad delictiva podría contribuir a la desaparición del grupo. 
En este sentido, puede clasificarse como «acto de genoci-
dio», tal y como se define en la Convención de las Naciones 
Unidas para la Prevención y la Sanción del Genocidio19 (cf. 
el informe de Pakistán, y el análisis por regiones de 
África).

Ninguna nación occidental puede afirmar sinceramente 
que desconoce los abusos que se cometen en la Península 
Arábiga, China, Pakistán y Nigeria. Cuando Occidente mira 
hacia otro lado, a menudo motivado por la necesidad de 
garantizar el suministro de recursos naturales y energéti-
cos, los autores se vuelven más confiados y hacen que 
la legislación local sea más restrictiva. De este modo, la 
«comunidad internacional» concede tácitamente im-
punidad a los autores. Pakistán puede citarse de nuevo 
como caso de estudio, donde la ley sobre la blasfemia, 
recientemente ampliada, incluye además los insultos a la 
familia del Profeta, o el islamocéntrico Currículo Único Na-
cional obligatorio para todas las escuelas, que contribuye 
a difundir actitudes discriminatorias hacia las minorías 
religiosas (cf. el Análisis por regiones de Oriente Medio, 
Asia y África). A pesar de ello, en Occidente se han pro-
ducido algunos avances positivos, como el nuevo deseo 
de aplicar sanciones selectivas y personales a infracto-
res individuales en lugar de a países enteros, lo que en al-
gunos países se conoce como sanciones «tipo Magnitsky».

Un significativo rayo de esperanza es que, cuantas más 
personas del mundo se identifican como religiosas20, el 
impulso para desarrollar el diálogo interreligioso es cada 
vez mayor. El papa Francisco no solo ha proseguido su 
acercamiento a las distintas ramas del islam, sino que la 
mayor organización musulmana, la Nadhlatul Ulama in-
donesa, ha iniciado un diálogo estructurado con líderes 
religiosos hindúes durante las reuniones del G20 de 2022, 
con un seguimiento previsto para 2023 en la India (cf. la 
nota informativa: Hacia un diálogo católico-musulmán 
más amplio).
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El 12 de mayo de 2022, Deborah Samuel Yakubu, cristiana 
de 22 años, sufrió el ataque de sus compañeros de clase, 
que la lapidaron hasta la muerte y prendieron fuego a su 
cuerpo. Habían acusado a Deborah, estudiante de se-
gundo curso de Economía en el Shehu Shagari College 
of Education de Sokoto, en el norte de Nigeria, de haber 
enviado un mensaje blasfemo por haberse quejado a sus 
compañeros de clase por WhatsApp de que se tratasen 
temas religiosos en un grupo abierto para cuestiones 
académicas. Cuando volvió a la escuela después de las 
vacaciones sus compañeros de clase organizaron un 
grupo para capturarla. Los testigos describieron que «la 
seguridad del colegio y la policía intentaron rescatar a la 
víctima, pero se vieron superados por los estudiantes»21. 

En contra de las normas jurídicas islámicas, este brutal 
acto de violencia colectiva fue una ejecución sumaria. 
Saidu Mohamadu Macido, secretario del Consejo del 
Sultanato del estado de Sokoto, denunció el atentado 
en un comunicado: «El Consejo del Sultanato condena el 
incidente en su totalidad y ha instado a los organismos 
de seguridad a llevar ante la justicia a los autores de este 
incidente injustificable. [...] El Consejo del Sultanato ha 
instado a todos a mantener la calma y a garantizar la con-
vivencia pacífica entre todos los individuos del estado y 
la nación»22. 

Tras el ataque, dos personas fueron detenidas por el 
asesinato, tras lo cual grupos de jóvenes alborotadores 
(alentados por adultos en la sombra) atacaron dos igle-
sias católicas; los vándalos destruyeron algunas venta-
nas de la catedral católica de la Sagrada Familia e incen-
diaron parcialmente la iglesia católica de San Kevin23.

A pesar de la condena del Sultanato, esta serie de aten-
tados ha confirmado los temores de los cristianos sobre 
una creciente radicalización musulmana en el norte. 
Matthew Hassan Kukah, obispo católico de la diócesis 
de Sokoto, manifestó su solidaridad ante estos temores 
declarando: «Lejos de la condena universal de este hor-
rible acto, muchos extremistas islamistas y sus imanes 
han aplaudido el asesinato, afirmando que estaba justi-
ficado, y llamando a más violencia contra cualquiera que 
pueda pedir justicia legal contra los autores»24. La familia 
de Deborah se acabó marchando a vivir al sur de Nigeria, 
mayoritariamente cristiano.

Deborah Samuel  Yakubu,  estudiante 
univers i tar ia  cr ist iana de segundo curso, 
asesinada por  una turba de estudiantes 
musulmanes en Sokoto,  Niger ia,  e l  12  de 
mayo de 2022.
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NOTA INFORMATIVA

Nigeria: ¿Una democracia fallida?
María Lozano Berdié 

Nigeria es una de las mayores democracias del mundo. 
Con más de 200 millones de habitantes, es el país más 
grande del continente tanto en términos demográficos 
como económicos y desempeña un papel clave en la geo-
política del África subsahariana. El gigante africano es una 
democracia multipartidista desde 1999, pero en las últi-
mas décadas sus problemas de seguridad se han hecho 
mayores y más complejos25. En 2022, Nigeria ocupó el sex-
to lugar en el Índice Global de Terrorismo26 por detrás de 
Afganistán, Irak, Somalia, Burkina Faso y Siria, y se situó en 
el puesto 143 de un total de 163 países en el Índice Global 
de Paz27. 

Casi todos los problemas que afectan a otros países af-
ricanos pueden encontrarse también en Nigeria. La uni-
ficación bajo dominio británico de territorios con sus 
propias realidades étnicas, políticas y religiosas creó una 
dicotomía entre el norte y el sur, divididos por un «cinturón 
medio» que se ha llevado la peor parte de muchos de los 
conflictos violentos actuales.

El cristianismo es la religión mayoritaria (46,2%), con base 
principalmente en el sur, mientras que el islam (45,8%) se 
encuentra sobre todo en el norte, aunque esto no significa 
que no haya cristianos en el norte y viceversa: por ejemp-
lo, el 30% de la población del estado nororiental de Bor-
no, cuna de Boko Haram, es cristiana. Aunque en el país 
el número de cristianos y musulmanes es casi idéntico, 
muchos sitios web insisten en que el islam es la religión 
mayoritaria. Refuerza esta falsa impresión la participación 
de Nigeria (desde 1986) en la Organización para la Coop-
eración Islámica, alianza formada por 57 países en los que 
los musulmanes son mayoría28. 

Política y administrativamente, el norte musulmán es más 
importante, pero solo alberga al 40% de la población. En 
principio, en una nación multirreligiosa y multiétnica, esto 
daría al sur cristiano un peso igual o mayor; sin embargo, 
casi el 95% del poder político y militar a nivel federal lo 
ostentan musulmanes. Las tensiones resultantes, que ob-
staculizan el desarrollo democrático del país, se ven exac-
erbadas por la aplicación de la sharía en 12 de los 36 esta-
dos del norte de Nigeria. Con la recién elegida candidatura 
musulmana-musulmana del presidente electo Tinubu, se 
contempla con escepticismo la posibilidad de que algo 
cambie con el nuevo Gobierno nacional. 

Aunque los cristianos, con una población de casi 100 mil-
lones de personas (casi el 50% de la población), no son una 

minoría, los que viven en los estados del norte se quejan de 
una discriminación religiosa sistémica y profundamente 
arraigada. Su situación recuerda a la de las minorías cris-
tianas de Pakistán, Sudán, Irak y los países árabes. Entre 
las preocupaciones más acuciantes de los cristianos en 
relación con la falta de libertad religiosa (y de principios 
democráticos) en el norte de Nigeria (sobre todo allí donde 
se aplica la sharía) se cuentan: el hecho de que la Consti-
tución reconoce el Código Penal (de la sharía) en el norte, 
mientras que en el sur se aplica el Código Penal; que las 
niñas y mujeres cristianas sufren secuestros, violaciones 
y matrimonios forzados sin tener apenas recursos legales 
a los que acudir, por no decir ninguno; que mientras que 
los hombres musulmanes pueden casarse con mujeres 
cristianas, los hombres cristianos no pueden casarse con 
mujeres musulmanas; que las normas morales islámicas 
tradicionales (hisba) se imponen a menudo por la fuerza, 
incluso a los no musulmanes (por ejemplo, la segregación 
por sexos en el transporte público y la imposición del códi-
go de vestimenta islámico en los centros educativos); que 
los cristianos sufren exclusión política y falta de equidad en 
el reclutamiento para las fuerzas armadas (policía, ejército, 
etc.); que a las iglesias cristianas no se les permite comprar 
terrenos ni se les da espacio para construir capillas o lug-
ares de culto en los centros de enseñanza superior; que, a 
la vez que no se permite la enseñanza religiosa cristiana 
en la escuela pública, en todos los colegios hay profesores 
de islam; que los cristianos tienen menos oportunidades 
de empleo, carecen de posibilidades de ascenso en los 
cargos públicos y no tienen acceso a la asistencia social; y 
que muchos estudiantes cristianos optan por cambiar de 
nombre para ser admitidos en cursos profesionales29.

Las comunidades religiosas, predominantemente cris-
tianas, del norte y del cinturón medio se enfrentan a las 
consecuencias de una violencia a menudo indescriptible: 
atrocidades cometidas por grupos armados (Boko Haram, 
Estado Islámico-Provincia de África Occidental y milicias 
fulani) motivados por el deseo de obtener ganancias ter-
ritoriales, la criminalidad, las rivalidades entre etnias y el 
yihadismo islamista, cuya violencia adquiere característi-
cas genocidas en ciertos Estados. 

El golpe final, sin embargo, es el silencio y la pasividad de 
los poderes políticos, que ni condenan ni persiguen los 
ataques sistemáticos, en particular de las milicias fulani, 
que han provocado el desplazamiento masivo de cristia-
nos, hecho que ha dejado regiones enteras despobladas. 
Un informe reciente de la diócesis de Makurdi, en el esta-

ACN - Ayuda a la Iglesia Necesitada16



do de Benue, denunciaba que en una sola diócesis, en un 
solo año (2022), los pastores fulani atacaron 93 pueblos y 
mataron a 325 campesinos30. En la actualidad, de los casi 
seis millones de habitantes, dos millones son desplazados 
internos, la mayor parte de ellos agricultores cristianos. 

Nigeria no es el único país que sufre la violencia yihadis-
ta; esta también afecta a Níger, Chad, Mali y Burkina Faso, 
gravemente sacudidos por el extremismo islámico. Sin 
embargo, Nigeria es un caso único y de crucial importan-
cia para el desarrollo del continente africano. Como se ha 
indicado, Nigeria es una potencia económica y demográ-
fica, con una población que se espera se duplique hasta 
alcanzar los 400 millones en las próximas dos décadas. 
Los acontecimientos y la gobernanza de los próximos años 
no solo tendrán una enorme influencia en el país, sino en 
toda la región. Si las autoridades nigerianas no abordan 
los conflictos relativos a la tierra, la etnia, la criminalidad y 
el extremismo religioso, así como la quiebra de los valores 
democráticos y la igualdad de derechos de sus ciudada-
nos, incluida la libertad religiosa, se extenderá el cáncer 
del yihadismo islamista y la desintegración política evi-
dentes en la mitad norte de África. La presión sociopolítica 
y las atrocidades que no cesan provocarán el éxodo de los 
jóvenes cristianos que no ven ni esperanza ni futuro en la 
tierra de sus antepasados.
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Un  manifestante  con la  bandera 
niger iana recorre  las  cal les 
durante  las  manifestaciones  en 
Port  Harcourt ,  Niger ia,  en  octubre 
de 2020.
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ANÁLISIS POR REGIONES

África subsahariana  
Mark von Riedemann 

Los acontecimientos que se han producido en el conti-
nente africano durante el período estudiado en este in-
forme se han visto ensombrecidos por una explosión de 
violencia infligida tanto contra militares como contra po-
blaciones civiles del África subsahariana por parte de gru-
pos yihadistas locales y transnacionales, que persiguen 
sistemáticamente a todos aquellos que no aceptan la 
ideología islamista extrema. 

Y las cifras son alarmantes. Según un estudio realizado en 
2023 por el Centro Africano de Estudios Estratégicos, la vi-
olencia perpetrada por militantes islamistas en el Sáhel y 
Somalia «representó el 77% del total de los sucesos violen-
tos registrados en África en 2022»31. En ellos, las muertes 
de civiles aumentaron de «4307 en 2021 a 7220 en 2022», 
lo que supone un incremento del 68%, un indicador signif-
icativo, ya que «los grupos militantes no se centran tanto 
en ganar corazones y mentes como en intimidar a las po-
blaciones locales para que obedezcan»32.

Un califato oportunista

La violencia está impulsada, en muchos casos, por un 
matrimonio tóxico entre yihadistas islamistas, delincuen-
cia organizada y bandidos autóctonos: mercenarios con 
ánimo de lucro o combatientes de la zona que persiguen 

intereses locales, incitados por predicadores extremistas 
y armados por grupos terroristas transnacionales. Estos 
grupos atacan a las autoridades estatales, el ejército, la 
policía y la población civil, incluidos los fieles y líderes re-
ligiosos, ya sean musulmanes, cristianos o tradicionales. 

El florecimiento de la radicalización y del extremismo vio-
lento en el África subsahariana puede atribuirse a una serie 
de factores sociales como la pobreza, la corrupción, la de-
bilidad de la gobernanza, el analfabetismo, el desempleo 
juvenil, la falta de acceso a los recursos, los movimientos 
separatistas y la violencia intercomunitaria preexistente 
entre pastores y agricultores por los derechos sobre la tierra 
(exacerbada por el impacto del cambio climático)33, que se 
combinan para alimentar el resentimiento y mantener la vi-
olencia armada. Los movimientos yihadistas llenan el vacío 
mediante la ideología, las oportunidades económicas (ar-
mas y dinero) y la promesa de acabar con la corrupción34. 

Los grupos yihadistas transnacionales como ISIS y Al Qae-
da no crean nuevas divisiones, sino que explotan y pro-
fundizan las ya existentes. Su estrategia no consiste tanto 
en conquistar y defender un territorio fijo, un «Estado» is-
lámico, como se intentó en Irak y Siria, sino más bien un 
califato móvil y oportunista que favorece los ataques en 
zonas rurales, preferiblemente ricas en minerales, donde 
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las fuerzas militares, escasamente desplegadas, tienen 
menor capacidad defensiva. Los ataques contra las ciu-
dades no solo pretenden aterrorizar, sino también inmovi-
lizar a las fuerzas militares en las zonas urbanas.

La proliferación del extremismo islamista

La violencia islamista se extiende por toda África, pero los 
principales focos de actividad yihadista se concentran en 
el Sáhel, la cuenca del lago Chad, Somalia y Mozambique.

Los principales grupos islamistas que operan en estas re-
giones son: la transnacional Al Qaeda y sus filiales (es de-
cir, Al Qaeda en el Magreb Islámico, AQMI); el transnacional 
Estado Islámico y filiales (ISWAP, ISGS, ISS); Yamaat Nusrat 
al Islam (JNIM), coalición de grupos extremistas islamistas 
individuales y sus afiliados; Al Shabab (Somalia) y sus filia-
les; y Ahlu Sunna wal Yamaa (ASWJ), alias Al-Shabab, alias 
IS-Moz y sus afiliados; Boko Haram y sus afiliados; y, por 
último, grupos militantes sin filiación35.

El Sáhel occidental, que incluye las zonas fronterizas de 
Burkina Faso, Mali y Níger, experimentó en 2022 «una ex-
pansión de la violencia islamista militante más rápida que 
en cualquier otro escenario». En él se produjeron 7899 
muertes, más del 40% del total de las víctimas mortales de 
todo el continente36. 

«El islam de los grupos armados no es el islam de nues-
tros hermanos»

Burkina Faso se ha convertido en uno de los escenarios 
principales de las operaciones yihadistas, experimentan-
do solo en 2022 un «aumento del 69% en el número de 
víctimas mortales vinculadas a militantes islamistas, con 
un total de 3600 muertos»37. Dirigidos principalmente por 
grupos vinculados a Al Qaeda y al Estado Islámico, los 
yihadistas han asesinado a miles de personas y despla-
zado a más de 1,9 millones de habitantes38, llegando a 
controlar más del 40% del país39. Según el obispo católico 
Laurent Dabiré, «el país está siendo atacado por diversos 
grupos que utilizan el islam para hacer propaganda o para 
movilizarse. El islam de los grupos armados no es el islam 
de nuestros hermanos. Los propios musulmanes de Burki-
na son un objetivo»40.

La violencia endémica llegó a Mali por primera vez en 
2012, cuando grupos yihadistas se hicieron con el control 
del norte. Aquí el Estado está prácticamente ausente, dan-
do rienda suelta a las batallas entre extremistas vincula-
dos al Estado Islámico y Al Qaeda (JNIM), así como contra 
rebeldes no yihadistas, predominantemente tuaregs41. En 
el centro de Mali se ha abierto un nuevo frente que vulnera 
los derechos humanos de los civiles atrapados en una red 
de violencia entre el ejército, las fuerzas mercenarias, en-
tre las que se cuenta el grupo ruso Wagner, y la embestida 
de los yihadistas. Según el clero católico, grupos armados 
cercanos a Mopti prohibieron el alcohol y el cerdo, y ob-
ligaron a las mujeres de todas las confesiones a llevar velo. 
Las comunidades cristianas cercanas a Didja informaron 

de la imposición de la sharía y de que eran obligadas a 
aprender el Corán y las oraciones islámicas42. 

La cuenca del lago Chad, en la intersección entre Nigeria, 
Camerún, Chad y Níger, sigue siendo la tercera región más 
insegura de África, «en la que se producen el 20% de todas 
las víctimas mortales provocadas por militantes islamis-
tas»43. Boko Haram y Estado Islámico-Provincia de África 
Occidental (ISWAP) siguen perpetrando atentados contra 
militares y civiles. Chad sufre problemas humanitarios 
persistentes, cuenta con más de un millón de personas de-
splazadas, y además allí la inseguridad alimentaria afecta 
a más de 5,3 millones de personas debido a las malas co-
sechas44. 

Aunque Boko Haram se debilitó con la muerte de su líder, 
Abubakar Shekau, en mayo de 2021, el grupo continuó 
sus ataques indiscriminados en Nigeria contra militares y 
civiles, registrando un aumento del 57% en el número de 
ataques violentos y un incremento del 70% en el número 
de víctimas mortales en el noroeste de Nigeria, Chad y el 
sudeste de Níger45. El principal grupo escindido de Boko 
Haram, ISWAP, no solo atacó a fuerzas de seguridad y civi-
les en el estado nororiental de Borno, sino que se extendió 
a los estados de Kano, Kogi, Níger y Taraba46. A diferencia 
del empeño por matar y saquear de Boko Haram, Estado 
Islámico-Provincia de África Occidental aplica una forma 
de gobernanza sobre el territorio invadido que fomenta 
el comercio civil, impone tributos y «resuelve las disputas 
locales mediante tribunales de sharía». Al «castigar a los 
ladrones de ganado, el grupo se ha granjeado cierto grado 
de aceptación entre la población local» y es probable que 
crezca y se expanda, según el International Crisis Group47. 
En el norte, predominantemente musulmán, los cristianos 
sufren una discriminación sistémica que incluye: exclusión 
de los cargos gubernamentales, secuestro y matrimonio 
forzado de mujeres cristianas por hombres musulmanes, 
denegación de autorizaciones para construir iglesias o 
capillas, e imposición del hiyab islámico a todas las alum-
nas de todos los centros de enseñanza secundaria48. 

«Entre las diversas tradiciones, la comunidad cristiana 
es la que sufre más ataques»  

Camerún se enfrenta a conflictos sectarios y amenazas 
terroristas externas. Los desafíos internos se centran en 
la crisis anglófona: la violencia entre facciones angló-
fonas y francófonas en las regiones noroeste y suroeste 
de Camerún. Además, la región del Extremo Norte de 
Camerún se ha visto desestabilizada por la violencia de 
extremistas armados rivales, como Boko Haram y el grupo 
escindido de él, ISWAP. Entre las diversas tradiciones, se 
reconoce que la comunidad cristiana es la más atacada, 
llegando informes de secuestros por parte de los yihadis-
tas de «numerosos civiles, entre ellos mujeres y niñas cris-
tianas que a menudo sufrieron abusos sexuales y fueron 
obligadas a casarse con musulmanes»49.

Níger se enfrenta a conflictos armados, desplazamientos 
de población e inseguridad alimentaria a lo largo de sus 
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fronteras con Nigeria, Burkina Faso, Mali y Libia. La nación 
ha sido testigo de un aumento del 43% de los sucesos vi-
olentos en 202250. Las hostilidades estallaron por disputas 
étnicas y lucha por los recursos, pero también por ataques 
de grupos yihadistas vinculados a Al Qaeda y al Estado Is-
lámico, y al grupo Boko Haram de Nigeria. 

En Somalia, Al-Shabab controla amplias franjas de territo-
rio e impone su propia interpretación del islam y la sharía 
tanto a musulmanes como a no musulmanes. Esto incluye 
la prohibición de todo tipo de medios de comunicación, 
entretenimiento, fumar y cualquier comportamiento con-
siderado no islámico, como afeitarse la barba. El reducido 
número de creyentes no musulmanes son en su mayoría 
cristianos conversos del islam. La conversión se considera 
una traición a la familia y a la comunidad; la persona de la 

que se sospeche que se ha convertido puede sufrir acoso, 
intimidación o incluso ser asesinada51.

Aunque Al-Shabab perdió el dominio sobre parte del ter-
ritorio de Kenia, el grupo sigue consolidado en la zona y 
lanza ataques esporádicos. Supuestamente, las activi-
dades antiterroristas del Gobierno se dirigen de forma de-
sproporcionada contra los musulmanes, impulsadas por 
el miedo social y la frustración política; el mayor contin-
gente de combatientes extranjeros de Al Shabab son mu-
sulmanes kenianos y los yihadistas suelen atentar contra 
instituciones estatales52.

Por lo que respecta a la subregión de África meridional, 
en Mozambique han aumentado los ataques de la insur-
gencia perpetrados por un grupo yihadista afiliado a ISIS 

En 2021,  un aumento anual  del  70% de los  sucesos  v iolentos 
v inculados a  grupos is lamistas  mi l i tantes  en el  Sáhel  l le vó 
la  v iolencia  extremista  en Áfr ica  a  niveles  de récord.
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llamado Ahlu Sunna wal Yamaa (ASWJ), conocido local-
mente como Al Shabab (aunque no tiene relación con el 
Al Shabab afiliado a Al Qaeda de Somalia) e internacio-
nalmente como IS-Moz. Según un informe del Instituto 
Internacional de Estudios Estratégicos, IS-Moz cuenta con 
«al menos 1000 combatientes» que intentan tomar Cabo 
Delgado para establecer «un régimen islamista separat-
ista»53. Los incidentes violentos registrados en 2022 (ases-
inatos, secuestros, saqueos y destrucción de propiedades) 
aumentaron un 29%. Estos ataques fueron notables, ya 
que la violencia se dirigió principalmente contra civiles 
(cristianos y musulmanes), y representó el 66% de todos 
los sucesos violentos, superando a cualquier otra región 
del continente54. Hasta la fecha hay más de un millón de 
desplazados internos55.

Los yihadistas utilizan a los líderes religiosos como herra-
mientas coercitivas para sembrar el miedo

En la región de los Grandes Lagos, en las fronteras de Ru-
anda, la República Democrática del Congo (RDC) y Ugan-
da, la lucha por los recursos minerales ha dado lugar a una 
violencia feroz y a terribles violaciones de los derechos hu-
manos. Se calcula que solo en la República Democrática 
del Congo hay hasta 122 grupos armados activos56, y que 
milicias como el M23 y yihadistas como la Alianza de Fuer-
zas Democráticas (ADF, filial africana del ISIS) aterrorizan a 
la población y utilizan a los líderes religiosos como herra-
mientas coercitivas para sembrar el miedo, sobre todo en 
el norte y el este del país. Entre abril y junio de 2022, la ONU 
registró la muerte de cerca de 1000 civiles, y el despla-
zamiento de 700 000 personas a lo largo de dicho año57. En 
Uganda se registraron varios ataques de la misma Alian-
za de Fuerzas Democráticas, especialmente en el este del 
país, donde los extremistas amenazan a la población cris-
tiana y tienen como objetivo las iglesias. 

Además de oro, madera y diamantes, la República Cen-
troafricana (RCA) alberga los llamados minerales de tier-
ras raras, esenciales para la economía digital58. El 30 de 
junio de 2022, la Conferencia Episcopal Católica de la RCA 
denunció a todos los actores implicados en la violencia, 
entre ellos los grupos guerrilleros, los mercenarios rusos, 
los soldados ruandeses y las Fuerzas Armadas Centroaf-
ricanas59. Los obispos condenaron los horrores infligidos, 
como «la destrucción humana y material, los abusos, las 
violaciones de los derechos humanos, la destrucción de 
propiedades y lugares de culto, y la explotación de las 
creencias religiosas»60. 

El acontecimiento más significativo en Etiopía, durante el 
período estudiado en este informe, fue el comienzo de la 
guerra civil en la región septentrional de Tigray. Aunque 
la causa no resida en motivos religiosos, los informes in-
dican que tropas eritreas y etíopes han atacado iglesias y 
mezquitas. Entre la violencia contra las comunidades reli-
giosas se cuenta un ataque contra musulmanes durante el 
funeral de un destacado jeque local en Gondar en abril de 

2022, aunque quizá el punto culminante del conflicto fue 
la masacre de 800 personas en la iglesia ortodoxa Maryam 
Tsiyon de Aksum61. En cuanto a Eritrea, el régimen gober-
nado por el presidente no electo, Isaias Afewerki, hace 
hincapié en el «martirio por la nación» y decreta que los 
ciudadanos vivan en consecuencia62. Es una dictadura en 
la que la mayoría de los derechos humanos, incluida la lib-
ertad religiosa, son inexistentes.

Trabajar por la paz

A pesar de las tensiones y la violencia, también es impor-
tante destacar los esfuerzos interreligiosos constructivos. 
Cabe destacar las visitas del papa Francisco a la República 
Democrática del Congo y a Sudán del Sur en enero y febre-
ro de 2023, en las que hizo un llamamiento a los líderes de 
ambos países para que trabajaran por la paz. 

Entre las múltiples iniciativas nacionales desarrolladas 
en Camerún, funcionarios del Gobierno se unieron a 60 
clérigos musulmanes y cristianos y a cientos de musul-
manes y cristianos en la capital, Yaundé, para rezar por la 
paz durante la Copa Africana de Naciones de Fútbol63.

En Costa de Marfil, líderes religiosos cristianos y musul-
manes se reunieron en Abiyán para celebrar un simposio 
internacional bajo el título «El mensaje eterno de las reli-
giones», en el que se acordó una declaración común según 
la cual «la solidaridad, la fraternidad y el diálogo entre todas 
las religiones deben ser la base misma de la paz social»64.

En la República Centroafricana, un grupo interreligioso 
llamado Plataforma de Confesiones Religiosas de África 
Central reunió a los líderes religiosos de las comunidades 
musulmana, evangélica y católica del país. Con gran valor, 
los líderes viajaron juntos al frente para reabrir el diálogo 
entre los grupos armados y los funcionarios electos65. 

Riesgos a largo plazo

Según el Programa Mundial de Alimentos de la ONU, en los 
últimos tres años, en el Sáhel (Burkina Faso, Chad, Mali, 
Mauritania y Níger) los desplazamientos «han aumentado 
casi un 400%»66. En esta misma región y durante el mismo 
período, «se ha disparado de 3,6 a 10,5 millones» el núme-
ro de personas que se enfrentan al hambre67.

Si no se controla, el ciclo de violencia, desplazamientos y 
hambrunas seguirá degradándose y provocará otras con-
secuencias a largo plazo, como la profundización de las 
divisiones entre comunidades, el declive económico, la 
inestabilidad política y la miseria de millones de personas. 
Aunque musulmanes y cristianos son víctimas por igual 
de la violencia extremista, con la creciente radicalización 
islamista, los cristianos tienden a convertirse cada vez más 
en objetivo específico de los terroristas, eliminando el plu-
ralismo religioso (y la armonía) característicos de la región.
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Cerca del 70% del cobalto del mundo, metal necesario 
para fabricar baterías recargables de iones de litio para 
coches eléctricos y ordenadores, se extrae en el este de 
la República Democrática del Congo68. Más de una cuar-
ta parte del tantalio (extraído del mineral de coltán) que 
se utiliza en los teléfonos inteligentes se extrae en el este 
de la República Democrática del Congo69. Las mayores 
concentraciones de milicias extremistas y yihadistas del 
país, y de los atentados violentos, se dan en el este de la 
República Democrática del Congo. 

La situación es compleja, aderezada con una economía 
de guerra transnacional, en la que intervienen intereses 
políticos, económicos, étnicos y religiosos, y con el ter-
rorismo alcanzando niveles que constituyen crímenes 
de lesa humanidad. En los últimos 10 años, la batalla por 
el control de las minas de coltán se ha cobrado la vida de 
más de cuatro millones de congoleños70. 

El número de grupos terroristas ha pasado de unas 
pocas decenas en 2006 a aproximadamente 120 en la ac-
tualidad71. Facciones rebeldes, como el M23 y yihadistas 
como la Alianza de Fuerzas Democráticas (AFD, reivindi-
cada por ISIS como Provincia de África Central del Esta-
do Islámico), cometen atrocidades contra la población 
con total impunidad. Solo entre abril y junio de 2022, la 
ONU registró casi 1000 muertes de civiles; en todo 2022, 
más de 700 000 personas fueron desplazadas72. Los ex-
tremistas atacan cada vez más a líderes religiosos y lu-
gares de culto.

La Iglesia católica ha criticado la situación y defendido 
abiertamente a las víctimas. En abril de 2021, los obis-
pos destacaron los objetivos de los terroristas, afirman-
do que «explotan las debilidades de las fuerzas armadas 
regulares para alcanzar sus objetivos políticos y religio-
sos», entre los que se encuentran «la ocupación de la 
tierra, la explotación ilegal de los recursos naturales, el 
enriquecimiento propio gratuito y la islamización de la 
región sin tener en cuenta la libertad religiosa»73.

Se calcula que la necesidad mundial de cobalto impulsa-
da por la tecnología crecerá un 60% de aquí a 202574. No 
se prevé que disminuyan los atentados en la República 
Democrática del Congo, violencia yihadista incluida.

CASO ILUSTRATIVO

DR Congo:  
smartphones, 
tierras raras y 
violencia yihadista

Un minero congoleño extrae coltán 
(columbita-tantal i ta)  en una mina de 
estaño cerca del  pueblo de Nzibira,  en la 
Repúbl ica  Democrát ica  del  Congo.  Este 
mineral  metál ico  raro  es  un elemento 
básico ut i l izado en la  producción en masa 
de art ículos  e lectrónicos  de consumo.©
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Asia continental 
Asia continental alberga naciones que sufren algunas de 
las peores violaciones de la libertad religiosa del mundo. 
Dentro de Asia Oriental, el Sudeste Asiático y el subcon-
tinente indio, los países que han sufrido las restricciones 
religiosas más graves durante el período estudiado en este 
informe han sido China, la India, Nepal, Corea del Norte, 
Vietnam y Myanmar. 

En China, sus 1400 millones de habitantes siguen sufrien-
do las restricciones más graves a la libertad religiosa desde 
la Revolución Cultural. El Partido Comunista Chino (PCCh), 
empeñado en llevar a cabo su campaña de «sinicización» 
de la religión (exigiendo que todas las religiones se adhi-
eran a la ideología, doctrina y enseñanzas del Partido Co-
munista Chino), reanudó su intensa represión contra las 
comunidades religiosas. Entre las herramientas utilizadas 
para rastrear y detener a sus ciudadanos —minorías étni-
cas y religiosas incluidas—, se cuentan tecnologías de vig-
ilancia de vanguardia, destacando los aproximadamente 
540 millones de cámaras de circuito cerrado de televisión 
distribuidas por todo el país75 (muchas de ellas con capaci-
dad de reconocimiento facial), cada vez más perfecciona-
das. Aunque todos los grupos religiosos han denunciado 
una presión creciente, la población musulmana uigur 
sigue sufriendo una persecución intensa, enfrentándose a 
detenciones por prácticas religiosas y al cierre y destruc-
ción de mezquitas. Se calcula que al menos un millón de 

uigures están recluidos en campos de detención y unos 
880 000 niños musulmanes han sido separados de sus pa-
dres; también se han denunciado campañas de abortos 
forzados y esterilización76. China también ha continuado 
con sus amenazas de invadir Taiwán, hasta el punto de 
que en agosto de 2022, tras la visita a Taiwán de la ex presi-
denta de la Cámara de Representantes de Estados Unidos, 
Nancy Pelosi, China realizó simulacros de guerra con fuego 
real. Si se produjera una invasión, el destino de los cristia-
nos taiwaneses sería motivo de gran preocupación.

La India, como China, también tiene 1400 millones de ha-
bitantes y es la mayor democracia del mundo. Gobernada 
por el partido nacionalista hindú Bharatiya Janata Party 
(BJP), el Gobierno propugna que la identidad nacional y 
cultural de la India son esencialmente hindúes. Las lib-
ertades de las minorías religiosas, especialmente de los 
cristianos y los musulmanes, se ven gravemente menos-
cabadas, y sobre todo la práctica de la conversión religiosa 
y el sacrificio de vacas acarrean graves consecuencias77. El 
BJP también apoya las restricciones a la libertad religiosa 
a través de las Leyes de Libertad Religiosa (o leyes anti-
conversión). Se trata de leyes estatales concebidas para 
regular las conversiones a religiones distintas a la hindú 
supuestamente realizadas por medios forzosos y fraudu-
lentos. En la actualidad, 12 estados indios han aprobado o 
están considerando aprobar estas leyes. Los más recientes 
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son el estado de Karnataka, en el sur, que en septiembre 
de 2022 ratificó una ley anticonversión78, y Uttarakhand79, 
que en noviembre de 2022 reforzó sus leyes introducien-
do una pena de diez años de cárcel para quienes sean 
declarados culpables de participar en conversiones reli-
giosas forzadas. Nepal, país vecino de mayoría hindú, ha 
copiado la represión de las minorías de la India mediante 
la introducción de estrictas leyes anticonversión al apro-
bar recientemente una Constitución y un Código Penal que 
prohíben el proselitismo y marginan a las comunidades y 
organizaciones no hindúes80. Preocupa el ascenso del par-
tido nacionalista hindú Rastriya Prajatantra Party (RPP), 
que pretende restablecer Nepal como Estado hindú81. Los 
datos de la India, Nepal y otros países de esta región sugi-
eren que el nacionalismo étnico religioso sigue siendo un 
patrón peligroso en Asia continental. 

Otros Gobiernos autoritarios de Asia continental que tam-
bién reprimen la libertad religiosa mediante un brutal con-
trol religioso son los de Corea del Norte, Vietnam y Laos. 
Corea del Norte, reconocida como la nación más aislada 
del mundo, tiene uno de los peores historiales del mun-
do en materia de derechos humanos y aparece repeti-
damente documentado como el país donde los grupos 
religiosos sufren una «persecución extrema»82. El sistema 
songbun de Corea del Norte clasifica a los ciudadanos 
según su lealtad al Estado. Las personas que creen en 
religiones quedan clasificadas automáticamente como 
«hostiles» y «se les somete a una fuerte represión»83. En 
Vietnam, los cristianos hmong y montagnard siguen su-
friendo discriminación por parte del sistema, además de 
persecución, y los cristianos de Laos también se enfrentan 
a ataques de turbas y a exigencias de las autoridades de 
que denuncien su fe, y sufren graves consecuencias si se 
niegan.

En Asia continental también hay muchos países de may-
oría budista, en particular Myanmar, Sri Lanka y Tailandia. 
El golpe militar del 1 de febrero de 2021 en Myanmar dio 
lugar a un período de intensa represión de los derechos 
humanos, incluida la libertad de religión. Impulsados en 
parte por una ideología nacionalista étnico religiosa, des-
de el inicio del golpe se destruyeron al menos 132 iglesias 
y edificios religiosos84. Además, se produjo un aumento 
significativo de la incitación al odio contra los musul-
manes y de la violencia antimusulmana, a lo que se sumó 
el genocidio de los rohinyás. Aprovechando el caos creado 
por la grave crisis política y económica, las organizaciones 
nacionalistas budistas de Sri Lanka son cada vez más nu-
merosas, extremistas y poderosas. Estos grupos, que con-
sideran que los no budistas de cualquier etnia y tradición 
religiosa (musulmanes, hindúes y cristianos) constituyen 
una amenaza existencial para el budismo, provocan una 
respuesta extremista entre las comunidades minoritar-
ias musulmanas e hindúes que amenaza con destruir la 
identidad nacional común de Sri Lanka85. Tailandia sigue 
sufriendo conflictos en las provincias fronterizas del sur, 

impulsados especialmente por el movimiento separatista 
islámico Barisan Revolusi Nasional (BRN). En el período es-
tudiado en este informe se han producido varios ataques 
y, aunque se ha intentado alcanzar numerosas treguas, 
siguen pendientes el alto el fuego y las negociaciones. 

Los recientes acontecimientos, así como la persistencia de 
conflictos pasados, demuestran que la región sigue siendo 
inestable y presenta una importante persecución religio-
sa. Gobiernos especialmente autoritarios, nacionalismos 
étnico-religiosos cada vez más profundos (que incluyen 
leyes anticonversión y legislación discriminatoria), el ex-
tremismo islámico y una importante escalada de la per-
secución de las minorías religiosas siguen empeorando y 
empañando cualquier perspectiva de libertad religiosa en 
la región. 
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CASO ILUSTRATIVO

India: Leyes 
para controlar 
la demografía 
religiosa

Mult i tudes  se  reúnen para  el  fest ival 
re l ig ioso Kumbh Mela  (en el  puente 
Shastr i )  en  Prayagraj ,  India,  2019. Ind

ia

India, con sus más de 1400 millones de habitantes, 
se ha convertido en centro y caldo de cultivo del na-
cionalismo religioso. El país, gobernado actualmente 
por el partido político nacionalista hindú Bharatiya 
Janata Party (BJP), sostiene que la cultura y la iden-
tidad indias están arraigadas en el hinduismo. El te-
mor a un rápido crecimiento de los grupos religiosos 
no hindúes (sobre todo del islam)86 ha provocado 
que estas comunidades religiosas, en su mayoría 
cristianas y musulmanas, sufran una discriminación 
sistemática y, en muchos casos, se les nieguen las lib-
ertades civiles básicas. 

Además, acusados de convertir por la fuerza a los 
hindúes a otra fe, grupos políticos que consideran 
que la cultura y los valores hindúes están en peligro, 
como el nacionalista Rashtriya Swayamsevak Sangh 
(RSS), difunden la introducción de leyes anticon-
versión e iniciativas de reconversión como Ghar Wap-
si («Vuelta a Casa»). Aunque Ghar Wapsi también se 
dirige a los cristianos conversos, este proyecto está 
motivado por la sospecha de que varones musul-
manes atraen a las mujeres hindúes al matrimonio 
y la conversión para favorecer el crecimiento del is-
lam, lo que se conoce comúnmente como «yihad del 
amor». El Rashtriya Swayamsevak Sangh y sus alia-
dos celebran actos de Ghar Wapsi centrados princi-
palmente en atraer a las castas inferiores (conocidas 
como dalits) con incentivos económicos para que se 
reconviertan al hinduismo.

Las iniciativas de reconversión se ven ensombrecidas 
por la proliferación de leyes anticonversión, o leyes 
de libertad religiosa, que dan lugar a numerosos 
casos de persecución. Los musulmanes o cristianos a 
los que se acusa de estar implicados en la conversión 
religiosa de alguien se enfrentan a penas de hasta 
diez años de cárcel y han sido víctimas de la brutal-
idad de los vigilantes locales. En la actualidad, 12 
estados indios han aprobado o están considerando 
aprobar leyes contra la conversión. 

La reconversión y la introducción de legislación dis-
criminatoria contra la conversión no solo afianzan el 
sentimiento antimusulmán de la Ley de Enmienda 
de la Ciudadanía de 2019, sino que también abren 
la puerta a un sinfín de violaciones de los derechos 
fundamentales. Denunciada por socavar su Consti-
tución laica, la Comisión de Estados Unidos para la 
Libertad Religiosa Internacional (USCIRF) ha incluido 
a la India en la categoría de País de Especial Preocu-
pación en virtud de la Ley de Libertad Religiosa Inter-
nacional87.
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¿Existe un único budismo?

El budismo, una de las creencias más antiguas del mundo 
que cuenta con unos 400 millones de seguidores, es a la 
vez una religión y una filosofía. Se originó en la India entre 
los siglos VI y IV a.C. a partir de las enseñanzas de Siddhar-
ta Gautama, o Buda, y se extendió inicialmente por Asia 
continental. En la actualidad, el budismo prevalece en tres 
países: Sri Lanka, Myanmar y China. 

El budismo se desarrolló durante un período de intensa 
agitación social y fervor religioso88. Las enseñanzas budis-
tas se basan en la Triratna o «tres joyas»: Buda (el maestro), 
Dharma (la enseñanza) y Sangha (la comunidad)89. Tras la 
muerte de su fundador, el budismo se ramificó en dos gru-
pos principales: el Theravada y el Mahayana. El budismo 
Theravada («camino de los ancianos») es el más conser-
vador de los dos y se centra en el desarrollo de la conducta 
ética, la meditación y la sabiduría interior, insistiendo en 
una observancia más rigurosa del código monástico. El 
Theravada se practica principalmente en el sur de Asia, 
incluyendo Sri Lanka, Camboya, Laos, Myanmar y Tailand-
ia. El budismo Mahayana («el gran vehículo») se centra en 
mirar hacia dentro y confiar en la filosofía de la intuición. 
Se practica principalmente en Tíbet, Nepal, China, Corea 
y Japón90. 

En Sri Lanka, el budismo Theravada es practicado por la 
mayoría cingalesa, que considera el país una tierra elegi-
da: se dice que los textos sagrados más importantes se 
escribieron por primera vez en Sri Lanka y que el propio 
Buda consagró la isla para la defensa y propagación del 
budismo. Aunque los seguidores de esta religión practican 
sobre todo la filantropía y desempeñan importantes fun-
ciones en tiempos de crisis, desgraciadamente, los grupos 
radicales que promueven la supremacía budista han ido 
ejercido una influencia cada vez mayor en la política91. Los 
sermones llenos de odio y el discurso vertido en internet 
han provocado ataques violentos contra cristianos y mu-
sulmanes, ya que los budistas cingaleses nacionalistas 
perciben ambas religiones como una amenaza. Los cristia-
nos encuentran dificultades para registrar lugares de culto 
y les han clausurado por la fuerza varias iglesias. Los aten-
tados del Domingo de Pascua de 2019 avivaron los sen-
timientos antimusulmanes entre los extremistas budistas, 
lo que suscitó un odio aún mayor hacia este grupo religio-
so, especialmente en las redes sociales. Esto ha dado lugar 
a un aumento de la discriminación contra los musulmanes 
que ha incluido ataques en venganza contra hogares, ne-
gocios y mezquitas (cf. el informe sobre Sri Lanka). 
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En Myanmar, como en Sri Lanka, la mayoría practica el 
budismo Theravada, y también aquí las creencias budistas 
están profundamente entrelazadas con la cultura nacion-
al. Los monjes budistas siguen siendo estimados como 
símbolos nacionalistas por su oposición al colonialismo 
y la religión budista se entiende como un componente in-
dispensable de la identidad étnica y nacional birmana92. 
Se ha difundido la meditación Vipassana birmana, que es 
la que se enseña a los laicos principalmente y que ha influ-
ido en la práctica del budismo en todo el mundo93. 

A pesar de la expresión pacífica del budismo y de que las 
relaciones interreligiosas siempre han sido positivas entre 
distintos grupos de creyentes, las condiciones de las comu-
nidades religiosas cristianas y musulmanas de Myanmar 
han empeorado drásticamente en los últimos tiempos. 
El ejército, vinculado a un programa nacionalista budista 
birmano radical94 intolerante con los grupos étnicos no 
birmanos y los grupos religiosos no budistas, ha tomado 
medidas enérgicas contra las comunidades religiosas mi-
noritarias, siendo la más terrible de ellas el genocidio de 
los musulmanes rohinyás (cf. el informe sobre Myanmar). 

China alberga la mayor población budista del mundo. El 
budismo chino es una mezcla de budismo mahayana y 
taoísmo, religión autóctona de China. Los budistas chinos, 
que representan a Buda «gordo y risueño»95, creen que 
Buda fue un dios, no solo un maestro, y rinden homenaje 
a sus antepasados96. Sin embargo, el panorama sociopo-
lítico al que se enfrentan todas las religiones en China está 

cambiando rápidamente. La política de «sinicización» del 
Partido Comunista Chino (PCCh), la «adaptación de las re-
ligiones a la sociedad socialista china», se refiere a menu-
do a la «indigenización de la fe, la práctica y el ritual reli-
giosos en la cultura y la sociedad chinas»97. En el caso de 
los budistas, esto se reconoce sobre todo por la represión 
a la que se ha sometido al budismo tibetano durante dé-
cadas. Sin embargo, en los últimos tiempos, todas las in-
stituciones budistas chinas están sujetas a la presión del 
Gobierno para que acepten la ideología del PCCh, que dic-
ta las creencias y prácticas religiosas98. 

Actualmente, en las democracias liberales occidentales 
existen diversas interpretaciones del budismo adaptadas 
a las necesidades espirituales de los estilos de vida mod-
ernos. Hay budistas que ni confirman ni niegan el recon-
ocimiento de Dios99, y plantean la teoría de que la forma 
de vida es un conjunto de creencias filosóficas basadas en 
la comprensión racional. Otros consideran que el budismo 
incluye otras religiones y está abierto a un sinfín de inter-
pretaciones según las creencias personales de cada uno. 
Otros aún rechazan el concepto de un dios, cuyo origen 
sería el miedo, o consideran que el concepto de dios es 
limitante y que el concepto de Nirvana se asemeja al de 
Dios en las religiones teístas100. En cuanto a la perspecti-
va del Ven. S. Dhammika, de la Asociación Buda Dharma, 
afirma: «No creemos en un dios porque creemos en la hu-
manidad. Creemos que cada ser humano es valioso e im-
portante, que todos tienen el potencial de convertirse en 
un Buda, un ser humano perfeccionado»101. 
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En  Myanmar,  es  costumbre que todos los  jóvenes  ingresen en un 
monaster io  budista  como monjes  novic ios  durante  al  menos una semana, 
aunque algunos permanecen var ios  años.  Una ve z  que los  novic ios 
alcanzan la  edad adulta  (20-21 años) ,  son l ibres  de decidir  s i  quieren 
convert i rse  en monjes  plenamente ordenados.
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Asia insular
La región del Asia marítima está formada por la península 
Malaya, el archipiélago Malayo, Australia, Nueva Zelanda y 
las numerosas pequeñas naciones insulares de la región 
del Indo-Pacífico. La persecución religiosa sigue siendo el 
principal factor de conflicto e inestabilidad en la región, es-
pecialmente en forma de islam militante. 

Los países del Asia Marítima que presentan la represión 
religiosa más grave siguen siendo Maldivas y Malasia, de-
bido principalmente a la ideología islámica extremista. 
Aunque la Constitución de Malasia protege la libertad 
religiosa, los derechos de las minorías religiosas se ven 
limitados por los privilegios constitucionales y legales con-
cedidos al islam suní. La población de etnia malaya, que 
representa casi el 70% de los ciudadanos, tiene prohibida 
la conversión a otra religión, mientras que los no malayos 
(principalmente los de origen chino e indio) siguen sien-
do libres de convertirse a la religión que deseen. Persiste 
una considerable intolerancia religiosa contra los grupos 
religiosos minoritarios, y los cristianos siguen sufriendo 
persecución, últimamente a causa de la reaparición en 
internet de un popular libro contra los cristianos titula-
do Pendedahan Agenda Kristian (Exponiendo la agenda 
cristiana). Se han difundido noticias de que en el estado 
de Sabah algunos funcionarios del Gobierno cambiaron la 
identidad religiosa de los cristianos al islam y en Sarawak, 
estado mayoritariamente cristiano, se denunciaron casos 
de discriminación contra pequeños grupos cristianos que 
encuentran dificultades para solicitar subvenciones y ob-
tener el reconocimiento del Gobierno. Sin embargo, tam-
bién se han conocido hechos positivos como que, en 2021, 
un tribunal superior de Malasia revocó una sentencia que 
prohibía el uso de la palabra «Alá» a los no musulmanes, 

declarándola inconstitucional. Los refugiados rohinyás 
también han seguido sufriendo persecución y hostilidad 
a causa de la xenofobia, especialmente durante la pan-
demia de la COVID-19, cuando se les negaron servicios 
sociales básicos.

La pequeña nación de las Maldivas, conocida sobre todo 
como destino turístico internacional, reconoce el islam 
suní como religión oficial. Así, la afirmación maldiva de que 
el 100% de la población es musulmana solo se sostiene 
por el hecho de que únicamente pueden ser ciudadanos 
quienes profesan del islam suní. El 25% de la población 
inmigrante no musulmana no tiene acceso a la nacional-
idad. Maldivas sigue siendo un notorio campo de recluta-
miento de terroristas y los actos aleatorios de odio y vio-
lencia han aumentado en los últimos años, con múltiples 
intentos de asesinato de líderes políticos clave e intentos 
de atentado contra escuelas de enseñanza primaria. En 
junio de 2022 se produjo un incidente que acaparó los tit-
ulares internacionales: fundamentalistas islámicos inter-
rumpieron una celebración del Día Internacional del Yoga 
de la ONU entrando en el estadio con banderas y pancar-
tas condenando la práctica del yoga y gritando en árabe 
«Dios es grande». 

Indonesia, la nación musulmana más grande del mun-
do, se ha vuelto cada vez más inhóspita para las minorías 
religiosas. Incluida recientemente en la lista de vigilancia 
especial de la Comisión para la Libertad Religiosa Inter-
nacional de Estados Unidos, cada vez condena a más ciu-
dadanos en virtud de la ley de blasfemia, y al parecer a los 
cristianos se les imponen condenas más duras que a los 
musulmanes. Como aspecto positivo, el Gobierno ha dado 
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algunos pasos para defender los derechos de las minorías 
religiosas. En diciembre de 2022, el presidente Jokowi fue 
el primer presidente en asistir a un servicio cristiano el día 
de Navidad y, en enero de 2023, defendió a las minorías 
religiosas y declaró que tenían los mismos derechos en el 
ámbito de la libertad religiosa y de culto.

En Filipinas, de mayoría católica, el grupo Abu Sayyaf ha 
seguido cometiendo actos violentos de extremismo is-
lámico. En 2022, fueron los autores de sendos atentados 
con bombas caseras en dos iglesias católicas de la ciudad 
de Joló. 

A pesar de que desde 2019 se aplica plenamente la sharía 
en la pequeña nación de Brunéi, ha recibido algunos in-
formes positivos según los cuales los imanes del país pred-
ican que los logros de las mujeres deben celebrarse y las 
animan a trabajar fuera de casa.

Muchas naciones de Asia marítima siguen siendo libres y 
pacíficas. Entre ellas se encuentran las grandes naciones 

insulares de Australia y Nueva Zelanda; las naciones may-
oritariamente cristianas de Papúa Nueva Guinea y Timor 
Oriental; y los microestados del Pacífico de Vanuatu, Sa-
moa, Kiribati, Tonga, Micronesia, Islas Marshall, Palaos, Tu-
valu, Nauru, Islas Fiyi e Islas Salomón. Por otro lado, estos 
países no han estado exentos de problemas de libertad 
religiosa, por ejemplo, en aquellas naciones donde per-
siste la discriminación contra las minorías musulmanas, 
especialmente cuando intentan registrar matrimonios 
y nacimientos. Las naciones más pequeñas del Pacífico 
también están cada vez más atrapadas en el tira y afloja 
geoestratégico entre China y Estados Unidos/Australia de-
bido a su ubicación. Australia sigue trasladando a algunos 
de sus solicitantes de asilo al centro de detención de Nau-
ru. Esta medida ha sido condenada por grupos defensores 
de los derechos humanos, así como por los obispos católi-
cos de Papúa Nueva Guinea y las Islas Salomón, por con-
siderarla una violación de los derechos humanos.

Ataques 
terroristas

Vigilancia 
de masas

Leyes 
anti-conversión

Restricciones 
económicas

Manipulación 
electoral 

Ataques a su 
patrimonio cultural

Manipulación de 
registros de 
población

Minorías religiosas cada vez más asfixiadas por
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NOTA INFORMATIVA

Los libros de texto y el futuro de la 
libertad religiosa
Dra. Eva Sáenz-Díez

Según UNICEF,  en los  estados del  nordeste  y  noroeste  de 
Niger ia,  aproximadamente el  30% de los  niños  musulmanes 
reciben educación coránica,  que no enseña habi l idades 
básicas  como lectura,  escr i tura  y  ar i tmética 220.

En febrero de 2021, el presidente de Egipto, Abdulfatah al 
Sisi, provocó una polémica al ordenar a las autoridades 
educativas que retiraran los versículos del Corán de todos 
los libros de texto, salvo de los de religión islámica102. Has-
ta esa fecha, los pasajes del libro sagrado y los dichos del 
profeta Mahoma se habían integrado en los libros de texto 
de todas las asignaturas. Los detractores de esta política 
educativa islámica llevaban mucho tiempo señalando la 
discriminación que suponía para los alumnos no musul-
manes (o incluso de tradiciones no suníes) la obligación 
de estudiar y recitar los versículos islámicos, aunque estos 
violaran sus propias creencias religiosas, contraviniendo 
así la Constitución egipcia. En lugar de fomentar la idea 
de igualdad en el seno de la ciudadanía, estos textos 
presentaban el islam como la «única fuente de virtudes y 
valores positivos»103 y quedaba implícito, por tanto, que 
otras religiones no compartían las mismas virtudes. Los 
no musulmanes y los musulmanes no suníes quedaban 
así excluidos de facto de los ejemplos históricos de piedad 
y comportamiento honorable. 

Por el contrario, Pakistán sigue insistiendo en su política 
de educación islámica obligatoria. En agosto de 2021, el 
Gobierno del entonces primer ministro Imran Khan intro-
dujo el Currículo Nacional Único para la escuela primaria. 
Una característica de la educación estandarizada es el 
programa de estudios islamocéntrico, que roza la instruc-
ción religiosa obligatoria104. Este Currículo Nacional Único 
ha suscitado fuertes críticas de expertos en educación y 
defensores de los derechos humanos por su falta de in-
clusión, su escasa pedagogía y su excesivo énfasis en los 
contenidos religiosos islámicos105 que provocan discrim-
inación y actitudes negativas hacia los miembros de las 
minorías religiosas desde la escuela primaria. En el libro 
Quality Education vs. Fanatic Literacy, Peter Jacob (ed.) 
concluye que en Pakistán «la intolerancia rampante por 
motivos de religión y secta es el único resultado imagin-
able de las políticas educativas aplicadas en el pasado 
y en el presente». También añade que la exclusión y el 

menosprecio de ciertos grupos fomentan el maltrato gen-
eralizado106, provoca la imitación de incidentes de este 
tipo, acentúa las desigualdades107 y llega incluso a veces a 
provocar violencia108. 

Los musulmanes constituyen la comunidad religiosa con 
mayor crecimiento en la India. Su población es actual-
mente similar a la de Pakistán y los demógrafos calculan 
que la comunidad musulmana india superará a la paki-
staní y se convertirá en la segunda del mundo (por detrás 
de Indonesia)109. El nacionalismo hindú se ha convertido 
recientemente en un tema importante en la política india 
y este cambio también se aprecia en los libros de texto110. 

En junio de 2022, el Gobierno del Partido Bharatiya Jana-
ta eliminó importantes apartados de los libros de texto de 
ciencias sociales e historia. Este revisionismo llevó a supri-
mir de los libros de historia de 12º grado la influencia de 
los gobernantes mogoles, dinastía musulmana medieval. 
El célebre profesor indio S. Irfan Habib111 planteó la ob-
servación de que las «diversas razas, religiones y culturas 
que descendieron aquí a lo largo de los siglos y se sumer-
gieron y asimilaron en una identidad india» es un «hecho 
histórico»112. «Sin embargo, los ideólogos hindutva ya han 
declarado quién es indio y quién no, y es su versión de la 
historia la que se va a enseñar». En consecuencia, «las gen-
eraciones venideras crecerán totalmente ajenas a estos 
“otros” en sus libros de texto»113.

En Arabia Saudí también se han producido cambios en los 
libros de texto y en los planes de estudios en general. El 
reino ha eliminado recientemente de sus libros de texto 
las menciones a hadices que invitan a la hostilidad hacia 
los infieles114, y referencias a la yihad115 y a la muerte como 
castigo para la apostasía116. Jordania y Marruecos también 
han llevado a cabo recientemente reformas de los planes 
de estudio, pero los analistas suelen considerarlas mera-
mente cosméticas.
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ANÁLISIS POR REGIONES

Oriente Medio y Norte de África
A pesar de que se han dado algunos avances positivos en 
la región en comparación con el período estudiado en el 
informe anterior, todavía no hay ningún país de mayoría 
musulmana que garantice la libertad de religión plena. 
Las repercusiones de las restricciones introducidas a cau-
sa de la pandemia y la inestabilidad política persistente 
en algunos de los países más grandes limitan gravemente 
los derechos humanos. En la mayor parte de los países en 
los que el islam es la religión oficial, la libertad de creen-
cia está limitada a diferentes grados de libertad de culto. 
En el período de dos años que se estudia en este Informe, 
pueden identificarse algunas tendencias que, natural-
mente, no se pueden aplicar a todos los países.

Gestos del Gobierno hacia las minorías religiosas

Aunque en esta región no existe una libertad religiosa ple-
na, algunos Estados de mayoría musulmana han mostra-
do mayor inclinación a reconocer que el pluralismo religio-
so sigue siendo una parte necesaria de la diversidad social. 
El Gobierno iraquí, por ejemplo, ha realizado importantes 
gestos dirigidos hacia sus ciudadanos cristianos y yazidíes. 
En diciembre de 2020, el Parlamento iraquí reconoció por 
unanimidad la Navidad como fiesta nacional; en 2021 
aprobó la Ley de Supervivientes Yazidíes, reconocida 
como un paso importante para superar la injusticia cau-
sada a las minorías por el ISIS; y en marzo de 2021, el papa 
Francisco, primer Papa que visita Irak, fue recibido por los 
jefes de Estado con importantes actos interreligiosos, en-
tre ellos una reunión con el líder chií, el gran ayatolá Sayid 
Ali Al-Husayni Al Sistani117. Ese mismo mes, el primer min-

istro iraquí, Mustafa Al Kadhimi, anunció que el 6 de marzo 
se convertiría en el «Día Nacional de la Tolerancia y la Con-
vivencia» en Irak118. 

También son dignos de mención algunos signos alenta-
dores en los Emiratos Árabes Unidos, como la apertura de 
un templo hindú o la creación de la Asociación de Comu-
nidades Judías del Golfo, con sede en Dubái. En el Norte 
de África, los resultados son desiguales. En la mayor parte 
de los casos, se siguen aplicando rigurosamente políticas 
restrictivas contra la práctica de cualquier religión que 
no sea la islámica. Sin embargo, algunos países, como 
Egipto, han adoptado recientemente medidas positivas, 
como el fomento de una mayor unidad nacional entre 
musulmanes y cristianos119, el diálogo y la tolerancia in-
terreligiosos120, la protección del patrimonio religioso y 
la legalización de cientos de iglesias. Sin embargo, la in-
tolerancia social, profundamente arraigada, y la discrim-
inación institucionalizada contra los no musulmanes o los 
musulmanes considerados desviados siguen siendo un 
grave problema social.

En Pakistán, a pesar de que el primer ministro Imran 
Khan prometió un Nuevo Pakistán (Naya Pakistan) en el 
que se garantizarían «los derechos civiles, sociales y reli-
giosos de las minorías»121, las comunidades religiosas han 
seguido sufriendo una fuerte discriminación. Abundan 
los ejemplos de discriminación civil, como anuncios de 
empleo público para trabajadores del saneamiento, bar-
renderos y limpiadores de alcantarillas «reservados a los 
no musulmanes»122 e iniciativas de protección contra las 
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inundaciones que no tienen en cuenta a las comunidades 
cristiana e hindú123. 

La persecución sistémica también sigue siendo un grave 
problema, que ha aumentado a lo largo de los dos años 
estudiados en este Informe: niñas cristianas e hindúes 
secuestradas y reducidas a esclavas sexuales con el pre-
texto de convertirlas al islam y casarlas con sus secuestra-
dores; leyes contra la blasfemia que violan los derechos de 
hindúes, cristianos y musulmanes (chiíes), con turbas que 
cometen ataques extrajudiciales; y una educación cada 
vez más islamocéntrica, exacerbada por el reciente Cur-
rículo Nacional Único, que contribuye a la discriminación 
y a las actitudes negativas hacia los miembros de las mi-
norías religiosas.

El terrorismo islamista vuelve a aumentar

Si bien el terrorismo islamista en la región alcanzó su cum-
bre antes del período analizado, con Daesh (el llamado 
«Estado Islámico») más o menos inactivo tras su derrota 
como entidad territorial, el grupo yihadista reivindica con 
una frecuencia cada vez mayor la autoría de los continuos 
atentados terroristas que se cometen en Irak y Siria. Por 
ejemplo, desde 2020, los radicales islamistas han intensifi-
cado los ataques contra zonas de mayoría chií en Irak. Pero 
el grupo sigue estando lejos de lo que era desde 2014. Las 
atrocidades cometidas por Daesh alejaron a muchos que 
antes simpatizaban con el grupo, al considerarlo un de-
fensor de los derechos de los suníes en Irak y Siria. Aparte 
de Daesh, varios grupos islamistas armados han seguido 
aterrorizando a los no musulmanes, incluso en el noroeste 
de Siria, donde diferentes facciones islamistas, como Ha-
yat Tahrir al Sham, controlan la región de Idlib.

Con la toma del poder en Afganistán por parte de los tal-
ibanes en agosto de 2021, se reanudaron las actividades 
terroristas en Pakistán. El Estado Islámico de la provincia 
de Jorasán perpetró numerosos atentados contra cristia-
nos, hindúes, musulmanes ahmadíes y chiíes, entre los 
que destaca el de marzo de 2022 contra una mezquita chií 
en Peshawar, que se cobró más de 60 vidas124. 

Tendencias secularizadoras

Varias encuestas realizadas durante el período de dos 
años que se estudia en este Informe revelaron que las ten-
dencias secularizadoras están creciendo en toda la región. 
Ya en 2019 el Barómetro Árabe indicaba que, en general, 
la práctica de la fe había disminuido y además un número 
creciente de musulmanes árabes había perdido la fe en los 
partidos islamistas y sus líderes125. 

Aunque no es un país árabe, Irán no es una excepción. Una 
encuesta realizada en 2020 reveló que nada menos que 
el 47% de los entrevistados declararon «haber pasado de 
ser practicantes a no serlo»126. La encuesta también des-
cubrió que, en marcado contraste con las cifras oficiales 
del censo, solo el 32% de los iraníes se identificaban como 
musulmanes chiíes. La erosión de la base demográfica del 

régimen chií se hizo evidente a finales del verano de 2022, 
cuando estallaron unas protestas sin precedentes en todo 
el país tras la muerte de una mujer de 22 años detenida por 
la policía religiosa por no llevar el hiyab, de acuerdo con 
los requisitos obligatorios. Los manifestantes no pedían 
una reforma del sistema político actual, sino su abolición 
total. El régimen iraní aún no ha conseguido acabar con las 
manifestaciones a pesar del uso de la violencia. 

Las tensiones en Tierra Santa alcanzan niveles preocu-
pantes

Las tensiones en Israel y Palestina, que se prolongan des-
de 2021, han vuelto a entrar en un círculo vicioso de ter-
rorismo y contraterrorismo. Aunque el derecho de Israel a 
la autodefensa contra grupos terroristas islámicos como 
Hamás es indiscutible, los líderes católicos han criticado 
algunas contramedidas que consideran desproporcio-
nadas127. Además, también se está desintegrando la co-
hesión social entre los judíos ortodoxos extremistas y los 
judíos laicos. 

En 2021, Israel se enfrentó a escenarios similares a una 
guerra civil entre judíos y musulmanes en algunas de sus 
ciudades. El Monte del Templo/Haram al Sharif, en Je-
rusalén, fue un foco de hostilidades entre Hamás y otros 
grupos islamistas violentos que reivindicaban la protec-
ción del lugar frente a supuestos intentos judíos de cam-
biar el statu quo. También ese mismo año empeoraron 
considerablemente las relaciones con los cristianos. De 
una forma sin precedentes, líderes cristianos advirtieron 
de que grupos extremistas judíos estaban expulsando a 
los cristianos de Tierra Santa128. El Gobierno de Israel del 
momento rechazó las acusaciones. 

El nuevo Gobierno israelí bajo el liderazgo de Benjamín 
Netanyahu ha introducido políticos judíos radicales y an-
tipluralistas en la administración responsable de la identi-
dad judía de Israel129. Las perspectivas de que se alivien las 
tensiones interreligiosas son, por tanto, escasas. 

Estas tensiones internas limitan el valor de los esfuer-
zos de normalización diplomática entre el Estado judío y 
los países de mayoría musulmana de toda la región que 
comenzaron con los llamados Acuerdos Abrahámicos 
en 2020. Por ejemplo, en los Emiratos Árabes Unidos, la 
vida judía está floreciendo desde los acuerdos130. Pero la 
normalización a nivel político no irá seguida de un acer-
camiento social mientras siga sin resolverse el conflicto 
entre israelíes y palestinos.

Empeoramiento de las condiciones de vida 

Aunque lo más importante para la libertad religiosa y su 
aplicación real sea el marco jurídico relativo a ella, la su-
pervivencia de las minorías religiosas depende también 
de las condiciones de vida socioeconómicas. Y estas condi-
ciones han empeorado o no muestran signos de mejoría. 
Líbano es un ejemplo de ello. Según el Banco Mundial, 
Líbano lleva casi tres años inmerso en una crisis económi-
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ca y financiera que se ha descrito como una de las peores 
que se han visto131. Hogar de la mayor población cristiana 
de la zona, durante siglos ha sido un foco de cultura cris-
tiana en la región y una base primordial para los medios 
de comunicación independientes y el mundo académico. 
La actual agitación económica y política, por tanto, no 
solo afecta negativamente a la situación de los cristianos 
en Líbano, sino en toda la región. Al igual que a Líbano, la 
inflación ha afectado a la vecina Siria, devastada por la 
guerra, y las condiciones de vida de la población, ya de por 
sí terribles, se han deteriorado aún más debido al aumen-
to de los precios de los productos de primera necesidad y 
al racionamiento132. Aunque las perspectivas son mejores 
en Irak debido al aumento de los precios del petróleo, los 
cristianos133 siguen abandonando el país a un ritmo de 20 
familias al mes134. 

Conclusión
Gracias a las repetidas visitas del papa Francisco a la 
región, es posible que la situación de la libertad re-
ligiosa no haya empeorado en la región de Oriente 
Medio y Norte de África, pero hay poco margen para 
el optimismo a pesar de algunos avances positivos. 
Las condiciones siguen siendo precarias, y los avanc-
es legales hacia la plena libertad religiosa, si es que 
los hay, son mínimos. Algunos países, como Paki-
stán desde el regreso de los talibanes a Afganistán, 
han retrocedido en materia de derechos humanos, 
persistiendo una persecución absoluta contra las mi-
norías tanto en Afganistán como en Irán.
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Con una demanda de nuevos pasaportes que alcanzaba las 
8000 solicitudes diarias135, el 29 de abril de 2022, las autor-
idades libanesas dejaron de emitirlos136. Menos de un año 
después, con una cifra de solicitudes diez veces superior a 
las de años anteriores, se volvió a cerrar la plataforma oficial 
en línea para expedir o renovar pasaportes137.

Sin embargo, las explicaciones de las autoridades sobre las 
dificultades para mantener el ritmo de la demanda ocult-
aban una preocupación mucho más profunda: la velocidad 
a la que profesionales bien formados y altamente cualifi-
cados abandonaban el país138. Al menos 77 000 libaneses 
se marcharon en 2021, casi tres cuartas partes con edades 
comprendidas entre los 25 y los 40 años139.

Líbano está en caída libre. En 2019, la clase media represent-
aba el 57% de la población140 pero desde entonces la libra 
libanesa ha perdido más del 97% de su valor141, los precios 
de los alimentos han aumentado un 1700%142 y el 90% de 
la población vive en la pobreza143. Los ciudadanos tienen 
dificultades para comprar alimentos, los hospitales libane-
ses se están quedando sin medicinas y los profesores se 
han marchado en masa144. La Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación calcula que 2,26 
millones de personas (1,46 millones de libaneses y unos 800 
000 refugiados) se encuentran en una «crisis» que requiere 
ayuda urgente145. 

Las razones son múltiples, complejas y se refuerzan entre sí. 
El Banco Mundial y la ONU acusan a los dirigentes políticos 
y financieros libaneses de abusar de su posición y sumir a 
la población del país en la pobreza146; el partido político chií 
proiraní Hizbulá, uno de los actores no estatales más in-
fluyentes de Líbano, interviene en las políticas nacionales y 
exteriores en beneficio propio147. Por otra parte, los índices 
de delincuencia han aumentado; han surgido bandas mafi-
osas que llevan a cabo atracos a mano armada y asesinatos, 
y aumentan los robos de cualquier cosa de valor, desde ar-
mas hasta vallas de hierro de los cementerios148. 

Los jóvenes se hallan sin expectativas de futuro. Una encues-
ta de 2021 indicaba que el 75% de ellos, en su mayoría cris-
tianos, querían marcharse149. La situación está provocando 
la fuga de una comunidad autóctona con una presencia 
milenaria, que representa a profesionales como médicos, 
periodistas y abogados, y desempeña un papel indispensa-
ble en la identidad del país, incluida su composición y diver-
sidad políticas. 

Las perspectivas de futuro son sombrías. El éxodo cristiano 
no solo afectará gravemente a la estabilidad, sino a la pro-
pia supervivencia del país, con lo que se extinguirá un signo 
importante en Oriente Medio: una sociedad democrática en 
la que conviven en paz diferentes comunidades religiosas.

CASO ILUSTRATIVO
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A r te  cal le jero  en un muro junto a  la 
catedral  de  San Jorge en Beirut ,  L íbano.
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NOTA INFORMATIVA

Discurso obligatorio
Roger Kiska y Mark von Riedemann 
 
 

El artículo 18.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos150 establece el derecho a la libertad de pens-
amiento, conciencia y religión. El artículo 19 establece la 
libertad de expresión. Ambos artículos definen los límites 
de estos derechos: respetar la seguridad, el orden, la salud 
o la moral públicos, o los derechos y libertades fundamen-
tales de los demás. La clave en política es el equilibrio en-
tre el derecho y la limitación.

En las últimas décadas, la cultura occidental ha sido tes-
tigo de una creciente ola de nuevas normas y conceptos 
antropológicos que se invocan como derechos humanos 
basados en valores de tolerancia e igualdad. Muchos de 
estos nuevos conceptos sobre el ser humano no solo han 
empezado a redefinir la identidad nacional y la política 
exterior de varios países de la OSCE, sino que, en algunos 
casos, se han introducido leyes como la de incitación al 
odio para hacer cumplir legalmente y afianzar estos con-
ceptos como nuevos derechos.

Estas imposiciones tienen graves consecuencias para las 
personas y comunidades cuyas creencias religiosas o mo-
rales disienten de las nuevas normas; los derechos tradi-

cionales de libertad de pensamiento, conciencia y religión 
quedan marginados cuando las manifestaciones de las 
creencias religiosas se meten en la categoría de expre-
siones de odio y, por tanto, como algo que hay que erradi-
car o castigar.

El lenguaje es la clave: el marco del debate es el dictado 
de las definiciones de los nuevos conceptos. Como es-
cribió Lewis Carroll en A través del espejo: «Cuando utilizo 
una palabra», decía Humpty Dumpty en tono desdeñoso, 
«quiere decir lo que yo decido que diga, ni más ni menos». 
«La cuestión es», dijo Alicia, «si se puede hacer que las pa-
labras signifiquen tantas cosas diferentes». «La cuestión 
es», dijo Humpty Dumpty, «saber quién es el que manda, 
eso es todo». 

La consecuencia es que, en un discurso cada vez más lim-
itado, el lenguaje y las ideas en el espacio público se «fuer-
zan» progresivamente a través del pensamiento de grupo, 
la cultura de la cancelación y, en las circunstancias más 
graves, la sanción penal151. Recientes decisiones judiciales 
dan testimonio de ello. 
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En Canadá, en lo que podría considerarse un ejemplo de 
política de identidad impuesta por el Estado, el Tribunal 
Supremo de Columbia Británica emitió la Directiva sobre 
Prácticas n.º 59. Publicada el 16 de diciembre de 2020, 
«aconseja a las partes y a sus abogados que, al presentarse 
ante el tribunal, indiquen sus “pronombres correctos”»152; 
al reconocer los pronombres de género por el que se iden-
tifican como “correctos”, la directiva impone implícita-
mente la adhesión a la creencia en la identidad de género 
sin tener en cuenta la objeción religiosa o de conciencia153. 

En Malta, el Parlamento sigue deliberando sobre los 
proyectos de ley 96 y 97, apodados «proyectos de ley de ig-
ualdad». Sus defensores afirman que las leyes propuestas 
«prohibirían la discriminación y promoverían la igualdad 
en un amplio abanico de actividades»154. Sin embargo, los 
grupos religiosos y cívicos critican esta legislación sugirien-
do que la vaguedad del lenguaje podría llevar a que la opin-
ión de un individuo se castigue como acoso suprimiendo la 
libertad de conciencia (cf. informe de Malta)155.

El 1 de enero de 2021, la Cámara de Representantes de Es-
tados Unidos propuso cambios en el texto de las Normas 
Permanentes para el «Reglamento de la Cámara de Repre-
sentantes con el fin de modificar el lenguaje específico de 
género y sustituirlo por un lenguaje neutro»156. La Cámara 
aprobó las nuevas normas el 4 de enero. La cláusula 8.c.3 
definía anteriormente «familiar» como «padre, madre, 
hijo, hija, hermano, hermana, tío, tía» mientras que aho-
ra, la cláusula define «familiar» como «progenitor, hijo, 
hermano, hermano del progenitor»157. En el anuncio, la 
presidenta de la Cámara, Nancy Pelosi, y el presidente del 

Comité de Normas, James P. McGovern, declararon que la 
intención era «reconocer todas las identidades de género 
cambiando los pronombres y las relaciones familiares en 
las normas de la Cámara para que sean neutrales en cuan-
to al género»158.

En noviembre de 2022, la Fiscalía de la Corona británica 
declaró que la Biblia contenía referencias «que sencilla-
mente ya no son apropiadas en la sociedad moderna, y 
que se considerarían ofensivas si se dijeran en público»159. 
Posteriormente se retractó.

Las personas que, siendo o no religiosas, están en desacu-
erdo con las nuevas normas se enfrentan a la autocensura: 
periodistas, políticos y profesores vacilan a la hora de tratar 
temas delicados o de adoptar íntegramente los términos 
del discurso obligatorio. Mantenerse fiel a los principios de 
libertad de pensamiento, conciencia y creencia religiosa, 
y su expresión, conlleva el riesgo de ser sancionado160. El 
resultado es fundamentalmente antiliberal. 

La salud de cualquier democracia se mide por cómo trata 
la libertad de pensamiento, conciencia y religión. El dere-
cho a dar testimonio con palabras y hechos está ligado a la 
existencia misma de las convicciones religiosas161. El dere-
cho a vivir según la propia conciencia es el sello distintivo 
de cualquier sociedad verdaderamente libre. Cuando las 
naciones imponen valores culturales por la fuerza, margin-
ando en el proceso a quienes dan testimonio de concien-
cia y creencias religiosas, se está creando el precedente 
para una persecución más grave. 

Street  art  in  Sydne y, 
Austral ia
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Kazajistán 

Azerbaiyán

Turkmenistán

Uzbekistán

Kirguistán

Tayikistán

Bielorrusia

Rusia

Ucrania

ANÁLISIS POR REGIONES

Países de la OSCE*
Roger Kiska 

Los países miembros de la Organización para la Seguridad 
y la Cooperación en Europa (OSCE) suelen dividirse en «al 
este de Viena» y «al oeste de Viena». También se la ha de-
scrito como una organización que se extiende «de Vancou-
ver a Vladivostok», frase que señala no solo la dispersión 
geográfica de los Estados participantes, sino también la 
amplia gama de etnias, religiones y estructuras políticas 
que engloba.

La OSCE está formada por 57 países, entre ellos Estados 
Unidos, Canadá, Europa (UE, EEE, Reino Unido y Suiza), 
todos los antiguos países soviéticos de Europa del Este, el 
Cáucaso y Asia Central. 

Aunque la pertenencia a la OSCE conlleva principalmente 
el compromiso de promover y proteger la democracia y 
los derechos humanos, y cada país cuenta con alguna for-
ma de protección constitucional de la libertad religiosa, la 
aplicación real (y el respeto social) de este derecho varía 
enormemente de unos a otros. La OSCE mantiene una de 
las mejores bases de datos del mundo sobre delitos mo-
tivados por el odio.

La guerra en Ucrania

El 24 de febrero de 2022, la Federación Rusa invadió Ucra-
nia. La guerra continúa en el momento de redactar este 
informe. El 16 de marzo de 2022, el Comité de Ministros 

del Consejo de Europa votó a favor de expulsar a la Fed-
eración Rusa de la organización intergubernamental162. 
El 16 de septiembre de 2022, la Federación Rusa dejó de 
ser parte en el Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
lo que significa que ya no está sujeta a la jurisdicción del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos163. El Consejo de 
Europa informó de que 2129 sentencias y decisiones aún 
no habían sido aplicadas plenamente por Rusia y seguían 
pendientes del Comité de Ministros164. No obstante, Rusia 
sigue siendo miembro de la OSCE. 

*Las asignaciones regionales se definen no solo por con-
vención geográfica, sino también por el enfoque que com-
parten sobre la libertad religiosa y otros derechos funda-
mentales.

Delitos de odio contra musulmanes

Durante el período examinado han continuado las mues-
tras de un sentimiento antimusulmán en muchas regiones 
de los estados miembros. Entre los delitos motivados 
por el odio se cuentan agresiones violentas a personas, 
amenazas en línea en las redes sociales y ataques contra 
edificios religiosos. Sobre todo, las mujeres musulmanas 
han sido víctimas de acoso, insultos despectivos y vio-
lencia, a menudo en lugares públicos, debido a su vesti-
menta165. Como ejemplo cabe citar la agresión contra una 
musulmana embarazada de siete meses en una estación 
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cercana a Florencia (Italia) por un hombre que le arrancó 
el burka y la sacó del tren, a ella y a su hijo de once años, a 
empujones166.

Delitos de odio contra los cristianos

La mayor parte de los delitos de odio anticristianos se han 
manifestado en forma de ataques contra líderes religio-
sos y fieles, o de vandalismo y profanación de lugares de 
culto. Se han producido en varios países europeos tradi-
cionalmente cristianos, como Francia, España y Austria 
(cf. los respectivos informes nacionales). Francia quedó 
conmocionada en agosto de 2021 por el asesinato de un 
sacerdote católico de 61 años, el padre Olivier Maire, ase-
sinado en Saint-Laurent-sur-Sèvre167. En Francia los edifi-
cios religiosos han sido objeto de ataques tan frecuentes 
que, en febrero de 2022, el Ministerio del Interior prometió 
aumentar los fondos destinados a la seguridad de las igle-
sias católicas tras una serie de atentados, como los perpe-
trados en la catedral de Saint-Denis, a las afueras de París 
(ventanas y puertas destrozadas), en Bondy y Romainville, 
en la región parisina (robo y profanación del sagrario en 
ambos casos), en Vitry-sur-Seine (profanación y robo), en 
Poitiers (estatuas de santos destruidas) y en Paray-le-Mo-
nial (robo de reliquias)168. 

En España y Austria, entre los delitos de odio se cuentan 
agresiones violentas contra personal religioso y fieles169, 
pintadas insultantes en iglesias católicas, ortodoxas y 
evangélicas, profanación de sagrarios y actos vandálicos, 
como la decapitación de estatuas católicas170, y el incendio 
de una iglesia171. 

Antisemitismo

La omnipresencia del antisemitismo en la región de la 
OSCE sigue siendo preocupante (cf. respectivos informes 
nacionales). Los delitos de odio antisemita denunciados 
en los países de la OSCE aumentaron de 582 en 2019 a 
1367 en 2021. Alemania experimentó un fuerte aumento 
del antisemitismo, con 582 delitos de odio denunciados 
en 2019 y 1357 en 2021, lo que llevó al Gobierno a crear 
una nueva estrategia nacional para combatir el proble-
ma. Alemania, sin embargo, no es la única que sufre este 
problema; Austria ha presenciado un fuerte aumento de 
los ataques antisemitas, en Francia los ataques contra per-
sonas y propiedades judías aumentaron bruscamente, y 
en Escandinavia el Movimiento de Resistencia Nórdica ha 
seguido cometiendo graves actos de antisemitismo. 

Radicalización del islam en Asia Central

El auge del islam extremista, acentuado tras la toma del 
poder en Afganistán por los talibanes, ha causado gran 
inquietud en la región, donde los Gobiernos han endure-
cido la normativa por temor a la radicalización. En Uzbeki-
stán, las autoridades han introducido mayores controles 
sobre la expresión religiosa, entre ellos la obligación de 
las comunidades, musulmanas y no musulmanas, de 
instalar cámaras de vigilancia dentro y fuera de sus lo-

cales, el nombramiento de clérigos gubernamentales para 
supervisar el contenido de los sermones musulmanes; 
además, la policía afeita la barba de los sospechosos de 
extremismo. En Tayikistán, el Gobierno incrementó la per-
secución de personas sospechosas de pertenecer a grupos 
extremistas musulmanes prohibidos y añadió un nuevo 
artículo al código penal que castiga la formación religiosa 
no aprobada. A pesar de la obligación del Estado de luchar 
contra el extremismo, los observadores internacionales 
han manifestado su preocupación por las implicaciones 
para la libertad religiosa del lenguaje vagamente definido 
de las recientes leyes antiterroristas (cf. los respectivos in-
formes nacionales).

Relaciones étnico religiosas

En los Balcanes, cada etnia está vinculada a una religión 
concreta, por lo que las discordias entre grupos étnicos 
rivales involucran también a la religión. En Bosnia y Herze-
govina, por ejemplo, la mayor parte de los ciudadanos se 
identifican con uno de los tres principales grupos étnicos 
del país: croatas católicos, serbios ortodoxos y bosnios mu-
sulmanes. La Comisión Europea informó de que en 2021 se 
registraron 134 incidentes de odio por motivos étnicos, y 
se dictaron ocho condenas. También se presentaron 70 de-
nuncias por incitación al odio en 2021, con 11 sentencias, 
en las que se dictaron ocho condenas172. Ese mismo año, el 
Consejo de Prensa y Medios En Línea recibió 1073 denun-
cias por incitación al odio en internet173. 

En Chipre, se puede afirmar que las tensiones étnico reli-
giosas se perpetúan a través de la formación religiosa. En 
las escuelas grecochipriotas, la educación religiosa hace 
hincapié en la tradición ortodoxa griega y la identidad grie-
ga, mientras que en las escuelas turcochipriotas se centra 
en la tradición suní y la identidad turca174.

Por el contrario, en Albania, donde la identidad religiosa 
también está muy dividida en función de la etnia, la toler-
ancia religiosa entre la comunidad islámica y las Iglesias 
ortodoxa y católica sigue siendo uno de los pilares central-
es de la estabilidad de la sociedad albanesa175.

Discurso de odio y discurso obligatorio

Uno de los ámbitos en el que se está incrementando la ten-
sión, especialmente prevalente entre los Estados miem-
bros de la OSCE «al oeste de Viena», es la complicada inter-
acción entre la lucha contra el discurso dirigido a degradar, 
marginar o poner en peligro a grupos de personas por las 
características que los identifican, a menudo denominado 
discurso del odio, y la censura o el castigo a lo que tradicio-
nalmente se consideraría libertad de expresión. Parte del 
problema radica en la definición relativamente vaga de lo 
que se entiende por incitación al odio. 

Finlandia es un ejemplo representativo de lo difícil que 
puede resultar esta interacción. Las autoridades finland-
esas notificaron a la OSCE 2567 incidentes de odio en los 
años 2020-2021176, una estadística llamativa entre los Es-
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tados de la OSCE para una nación con poco más de 5,5 
millones de habitantes. Sin embargo, algunos de los casos 
que las autoridades han considerado de odio plantean se-
rias dudas sobre si está en riesgo la libertad de manifestar 
opiniones religiosas sobre cuestiones morales y culturales 
delicadas. El procesamiento de la diputada finlandesa 
Päivi Räsänen por citar públicamente la Biblia es un ejem-
plo perfecto de ello177.

Cuando las autoridades regulan el lenguaje para satisfacer 
el sentimiento popular, se plantea un desafío aún mayor 
a la libertad religiosa y de conciencia. Como ya se ha co-
mentado, en Canadá, a finales de diciembre de 2020, el 
Tribunal Supremo de la Columbia Británica emitió la Direc-
tiva sobre Prácticas n.º 59178 que «aconseja a las partes y a 
sus abogados que, cuando se presenten ante el tribunal, 
indiquen sus “pronombres correctos”». El resultado, en la 
práctica, puede equivaler a la adhesión forzosa a la creen-
cia en la identidad de género179. En el Reino Unido, la neg-
ativa a adherirse a las nuevas normas culturales relativas 
a los pronombres deseados ha creado un posible impedi-
mento para ejercer una profesión. El Ministerio de Trabajo 
y Pensiones despidió al Dr. David Mackereth de su trabajo 
como evaluador de discapacidad por sugerir durante su 

formación que no podía, por una cuestión de creencias y 
conciencia cristianas, utilizar pronombres de afirmación 
transgénero con posibles usuarios de los servicios. Reci-
entemente ha perdido el recurso ante el Tribunal de Apel-
ación Laboral180. Otro caso es el de un profesor cristiano de 
Inglaterra que se enfrenta a la prohibición de ejercer la do-
cencia de por vida por parte de su colegio profesional, por 
haber utilizado un lenguaje inapropiado con un alumno 
durante una tarea de clase181. 

Aborto

El ámbito del aborto se ha vuelto especialmente polémico 
durante el período estudiado en este informe. En Estados 
Unidos, tras la filtración de la sentencia del caso Dobbs con-
tra Jackson, que anulaba el caso Roe contra Wade, cientos 
de iglesias fueron víctimas de ataques a sus propiedades. 
En Suecia, dos matronas perdieron el juicio ante el Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos después de que se les 
hubiera negado el puesto de matrona por su objeción de 
conciencia al aborto. En el Reino Unido ha aumentado la 
legislación sobre zonas de seguridad en torno a las clínicas 
abortistas, en las que está prohibido manifestarse de for-
ma pacífica, asesorar en la acera o rezar en silencio.
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El 29 de abril de 2020, el fiscal general de Finlandia pre-
sentó cargos penales por «incitación al odio» contra 
la diputada Päivi Räsänen y contra el obispo Juhana 
Pohjola, de la diócesis de la Misión Evangélica Luterana 
de Finlandia, por «agitación étnica», delito incluido en el 
apartado de «crímenes de guerra y crímenes contra la hu-
manidad» del Código Penal del país182.

Los «delitos» se cometieron en 2019 (después de que los 
líderes de la Iglesia tomasen la decisión de patrocinar un 
acto LGBT) y consistieron en publicar en Twitter una en-
trada que hacía referencia a unos versículos de la Biblia, 
realizar comentarios sobre un programa de televisión de 
2018 y, en el caso del obispo, difundir un folleto de 2004 
dirigido a los miembros de su Iglesia titulado «Hombre y 
mujer los creó», en el que se esbozaban las enseñanzas 
luteranas sobre sexualidad183. El Fiscal General argumentó 
que las declaraciones de Räsänen eran «susceptibles de 
provocar intolerancia, desprecio y odio hacia los homo-
sexuales»184.

Räsänen asistió, a lo largo de dos años, a «un total de trece 
horas de interrogatorios policiales sobre sus creencias 
cristianas, en los que la policía le pidió con frecuencia que 
explicara su interpretación de la Biblia»185. 

En abril de 2021, el fiscal general de Finlandia presentó 
cargos contra Räsänen, a pesar de que de la policía 
recomendó que no se continuase con la persecución y de 
que las declaraciones de Räsänen seguían estando dis-
ponibles en Twitter y en las plataformas de la televisión 
nacional finlandesa, ya que no violaban las políticas de 
ninguna de ellas186. 

El 30 de marzo de 2022, el Tribunal de Distrito de Helsinki 
desestimó por unanimidad la causa contra Päivi Räsänen 
y el obispo Juhana Pohjola. El Tribunal reconoció «que si 
bien hay quien se puede oponer a las declaraciones de 
Räsänen, “debe existir una razón social imperiosa para 
interferir y restringir la libertad de expresión”. El Tribunal 
concluyó que no existía tal justificación»187. 

Sin embargo, a principios de abril de 2022, los fiscales de 
Finlandia adoptaban una medida sin precedentes: la pre-
sentación de una apelación al veredicto del 30 de marzo. A 
pesar de la terrible experiencia, la diputada Päivi Räsänen 
declaró: «Estoy preparada para defender la libertad de 
expresión y de religión en los tribunales superiores. La 
decisión del fiscal de apelar el veredicto de absolución 
puede hacer que el caso llegue hasta el Tribunal Supremo, 
brindando la posibilidad de que exista un precedente que 
proteja la libertad de expresión y religión para todos los 
finlandeses»188.

CASO ILUSTRATIVO

Finlandia: 
Censura contra 
las Escrituras 
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La  diputada Päiv i  Räsänen,  doctora  en 
medicina,  ministra  f in landesa del  Inter ior 
(2011-2015)  y  madre de c inco hi jos,  fue 
acusada y  juzgada de « incitación al  odio» 
por  expresar  públ icamente su  opinión 
sobre  el  matr imonio y  la  sexual idad 
humana basada en pr incipios  bíbl icos.
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A las 3 de la madrugada del 19 de agosto de 2022, la 
policía nacional entró por la fuerza en las oficinas de 
la diócesis de Matagalpa y detuvo al obispo Rolando 
Álvarez y a sus colaboradores de la cancillería. Poco 
después, el obispo fue puesto bajo arresto domiciliario. 
Su detención supuso el punto culminante de un fuerte 
aumento de la hostilidad gubernamental que había 
comenzado el 4 de agosto, cuando bloquearon el acce-
so a la curia a cualquier persona que fuera considerada 
«agente político». 

El 10 de febrero de 2023, el tribunal despojó al obispo 
Álvarez de la nacionalidad y lo condenó a 26 años de 
prisión. La condena llegó un día después de que el obis-
po se negara a unirse a un grupo de más de 200 presos 
políticos, entre ellos varios sacerdotes y seminaristas 
acusados de «conspiración», a los que iban a deportar 
a Estados Unidos. El juez declaró al obispo «traidor a la 
patria» y le declaró culpable de «conspiración contra la 
integridad nacional y difusión de noticias falsas a través 
de las tecnologías de la información y la comunicación, 
en perjuicio del Estado y la sociedad nicaragüense»189. 

El obispo Álvarez ha criticado abiertamente al Gobier-
no del presidente Daniel Ortega, denunciando la crisis 
social que azota Nicaragua desde 2018190. La dura con-
dena del obispo supone una escalada en el conflicto del 
Gobierno contra la Iglesia, que se suma a la expulsión 
en marzo de 2022 del nuncio apostólico, el arzobispo 
Waldemar Stanislaw Sommertag, y al exilio forzoso de 
religiosos y sacerdotes, incluidas las Misioneras de la 
Caridad, la congregación fundada por santa Teresa de 
Calcuta191. 

En el informe de noviembre de 2022 «Nicaragua: ¿Una 
Iglesia perseguida?», se registraron 396 ataques contra 
la Iglesia católica entre abril de 2018 y octubre de 2022, 
consistentes en profanaciones, robos, amenazas y dis-
cursos de odio192. Se identificaron actos de opresión 
contra miembros del clero, además de la prohibición de 
procesiones religiosas, la interrupción de servicios litúr-
gicos y la intimidación a los fieles mediante despliegues 
policiales en torno a las iglesias. El Gobierno también 
ha nacionalizado una universidad católica y ha cerrado 
la cadena de televisión de la Conferencia Episcopal, así 
como al menos ocho emisoras de radio católicas. 

 

CASO ILUSTRATIVO

Nicaragua: 
detenciones, 
profanaciones y 
deportaciones

El  obispo Rolando José Álvare z  Lagos,  de 
la  diócesis  de  Matagalpa,  entre  las  ruinas 
del  edi f ic io  de Cár itas  en 2018 en Sebaco, 
Nicaragua,  donde la  Ig les ia  catól ica  sufre 
la  persecución del  Gobierno del  presidente 
Daniel  Ortega. Ni
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ANÁLISIS POR REGIONES 

Iberoamérica y el Caribe
Paulina Eyzaguirre

El informe sobre la libertad religiosa en Iberoamérica y el 
Caribe reúne investigaciones realizadas en 33 países de 
cuatro zonas: América del Norte, América Central, el Cari-
be y Sudamérica. Un tercio de los países examinados (11) 
se encuentran en Sudamérica, lo que representa casi el 
66% de la población de la región. Cada zona es diferente, 
y las conclusiones del informe reflejan más la situación en 
la región continental que en los países insulares, dada la 
magnitud de los cambios observados. 

Con tradiciones históricas y culturales similares vincula-
das al cristianismo —la religión mayoritaria—, la región de 
Iberoamérica y el Caribe se ha caracterizado por el respeto 
a las religiones y las distintas creencias, así como por las 
relaciones pacíficas entre las distintas confesiones.

Normalización de la violencia contra la religión y sus 
representantes

A pesar de la relativa paz actual, el respeto por las religiones 
en el seno de ciertos contextos culturales, especialmente 
en Sudamérica, ha cambiado notoriamente en los últimos 
años; las perspectivas para la libertad religiosa son positi-
vas solo en dos países, Ecuador y Uruguay. Los informes 
sobre Libertad Religiosa en el Mundo 2018 y 2021 de ACN 
presentaron ciertas tendencias, como el vandalismo con-
tra iglesias, la profanación de lugares y objetos sagrados, 
y los ataques contra personas religiosas. Estos actos no 
estaban necesariamente relacionados con la religión, sino 
que eran el resultado de la delincuencia común o la conse-
cuencia de acciones emprendidas por miembros del clero 
para proteger a sus comunidades de la violencia. 

Sin embargo, el informe de 2023 manifiesta un aumento 
considerable de los incidentes protagonizados por indi-
viduos o grupos defensores de determinadas opiniones 
ideológicas intolerantes hacia las creencias religiosas de 
los demás. Los ataques se han centrado en gran medida 
en los fieles de las comunidades religiosas (es decir, católi-
cas y evangélicas), y han sido cometidos generalmente por 

miembros de grupos proabortistas y profeministas, así 
como por grupos que fomentan la ideología de género. En 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Gua-
temala, Haití y México se han denunciado incidentes (en 
varios casos, delitos) entre los que se cuentan agresiones a 
personas religiosas, actos de vandalismo, profanaciones u 
ofensas a los sentimientos religiosos. 

Más preocupantes han sido las actitudes demostradas por 
algunos Gobiernos que parecen pasar por alto las leyes y 
que han tolerado ataques contra lugares de culto y fieles 
durante protestas públicas, haciendo dejación de su de-
ber de investigar y perseguir debidamente a los autores de 
los actos delictivos. En Chile, el presidente llegó a indultar 
a un hombre condenado por incendiar la catedral de Puer-
to Montt durante una ola de disturbios sociales que se pro-
dujo en 2019 y se conoció en español como el «estallido 
social»193.

Durante el período estudiado en este informe, han sido 
asesinados 14 miembros del clero en siete países: Bolivia, 
Haití, Honduras, México, Paraguay, Perú y Venezuela. En al-
gunos casos, las víctimas murieron intentando interceder 
durante tiroteos relacionados con delitos comunes, pero 
en otros la creciente presencia de la delincuencia organi-
zada en las zonas rurales ha dejado a los religiosos como 
las únicas figuras con autoridad que desafían a las peligro-
sas redes de traficantes y como el último recurso para las 
personas que huyen de los delincuentes.Ni
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Empeoramiento del contexto social, económico y 
político 

El aumento de la corrupción, el crimen organizado y la 
creciente violencia en medio de una grave crisis social, 
económica y política ha contribuido a cambiar el panora-
ma de la libertad religiosa. De hecho, por primera vez des-
de que se redacta el informe sobre Iberoamérica, uno de 
los países de la región, Nicaragua, ha entrado en la cate-
goría de persecución. Esto se debe a la fuerte opresión que 
sufre la Iglesia católica por parte del Gobierno de Ortega; 
algunas de sus acciones han sido la expulsión del nuncio 
apostólico y de las congregaciones religiosas, el exilio for-
zoso de sacerdotes, la retirada del estatus legal a entidades 
y organismos religiosos, la persecución y el acoso a sacer-
dotes, el asedio a iglesias, la detención arbitraria de líderes 
religiosos y fieles, el cierre de un canal de televisión católico 
y amenazas explícitas e insultos a líderes religiosos. 

En Cuba y Venezuela, donde la situación sigue siendo 
grave, continúan las violaciones de los derechos humanos 
y la represión contra disidentes y miembros del clero, 
que son objeto de agresiones, detenciones, amenazas y 
difamaciones como represalia por su apoyo a grupos de 
la oposición y por expresar opiniones diferentes a las del 
Gobierno. 

Varios países de la región llevan años en crisis sin que se 
halle una solución. El caso más trágico es el de Haití, que 
vive la «peor situación humanitaria y de derechos hu-
manos en décadas», según la agencia de la ONU para los 
Refugiados (ACNUR)194. 

Mientras Cuba y Venezuela siguen sufriendo una aguda es-
casez de alimentos y medicinas, otras crisis sociopolíticas 
y económicas afectan a Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, 
Guatemala y Perú. En resumen, casi un tercio de los países 
de la región (que representan el 30% de la población del 
continente) se ven afectados por protestas y disturbios 
civiles derivados de una crisis del coste de la vida, una in-
flación excesiva, la corrupción, la falta de independencia 
e imparcialidad judicial, la inestabilidad política y los de-
bates sobre la reforma constitucional. 

La violencia generalizada causada por las guerras territo-
riales, la corrupción y la extorsión en las que participan 
bandas, guerrillas, narcotraficantes y el crimen organizado 
sigue siendo endémica en toda la región, siendo Colom-
bia, Haití, México y Venezuela los ejemplos más extrem-
os. Tanto la violencia selectiva como la indiscriminada 
generan una sensación de inseguridad que erosiona las 
condiciones necesarias para que los ciudadanos ejerzan 
su derecho a la libertad religiosa.

Debido a la inestabilidad, la emigración es una preocu-
pación importante que debilita aún más las posibilidades 
socioeconómicas de la región, ya que suelen ser los jóvenes 
con estudios los que buscan mejores oportunidades den-
tro de Iberoamérica y en el extranjero. La presión es mayor 
en los países limítrofes con los Estados centroamericanos 

afectados por la crisis, así como en México por su frontera 
con Estados Unidos.

Las Iglesias siguen desempeñando un papel clave en 
muchos países latinoamericanos en los que el Estado es 
incapaz de proporcionar servicios sociales adecuados195 a 
los pobres que permanecen allí. Y ello a pesar de los ries-
gos que corre el personal eclesiástico que presta ayuda 
humanitaria a los más vulnerables en zonas empobreci-
das y violentas, especialmente en Colombia, Cuba, Haití, 
Honduras, Nicaragua, Panamá, República Dominicana y 
Venezuela. 

Nuevas leyes controvertidas

Iberoamérica funciona como una cámara de resonancia 
mediática. Cuando surge un problema en un país, casi 
inmediatamente encuentra eco entre sus vecinos, y se ex-
tiende por todo el continente con un efecto dominó. Este 
fenómeno se ha verificado no solo con la propagación de 
ataques violentos contra personas y edificios de la Iglesia, 
sino también con la introducción de nuevas leyes contro-
vertidas (y sus implicaciones en relación con la objeción de 
conciencia) sobre cuestiones como el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, el aborto, la eutanasia y la iden-
tidad de género, entre otras. Por ejemplo, los proyectos 
que se están estudiando en Costa Rica, México, Paraguay 
y Perú incluyen revisiones de los programas de educación 
sexual atendiendo a las nuevas ideologías de identidad de 
género. Estas revisiones suponen un desafío al derecho de 
los padres a educar a sus hijos, expresión directa de la lib-
ertad religiosa en el ámbito educativo. 

Por último, las restricciones impuestas tras el estallido de 
la pandemia de la COVID-19 finalmente se levantaron. Fue 
un momento significativo para los fieles que, en abril de 
2022, volvieron a participar en las celebraciones de Sema-
na Santa, que ese año alcanzaron cifras récord.
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Tras casi dos años de ausencia forzosa debido a las restric-
ciones por la pandemia, más de un millón y medio de mex-
icanos se reunieron para celebrar la festividad anual de 
Nuestra Señora de Guadalupe en la basílica de Ciudad de 
México el 12 de diciembre de 2021196. La COVID-19 motivó 
la clausura de la basílica por primera vez en 500 años. Un 
año después, en diciembre de 2022, el Gobierno informó 
de que la basílica había recibido más de 11 millones de 
peregrinos en una semana197. 

A medida que se iban relajando las estrictas medidas 
sanitarias, grandes multitudes de fieles acudían a las cel-
ebraciones religiosas católicas y a los santuarios de pere-
grinación de toda América Latina para rezar, alabar y proc-
lamar su fe. 

La religiosidad popular (manifestación vivida de la fe car-
acterística del continente) es, por su propia naturaleza, 
pública; las celebraciones religiosas se combinan con ele-
mentos de la cultura y las tradiciones locales, dando lugar 
a coloridas procesiones y festivales expresados con entusi-
asmo y fervor en calles, avenidas y plazas. 

En la provincia argentina de Catamarca, una multitud de 
dimensiones nunca vistas participó en la Peregrinación 
del Pueblo de Dios198, así como en el tradicional vía crucis 
en el interior de una cárcel, con la participación activa de 
los reclusos199. 

En las celebraciones de Semana Santa, se realizaron rep-
resentaciones y cuadros vivientes de obras de la Pasión en 
plazas céntricas de capitales como Medellín (Colombia)200 
y Trinidad (Honduras)201; en Paraguay, se reanudó la tradi-
cional representación del Camino de Nuestra Señora de 
los Dolores202; en pueblos y ciudades, se celebraron rep-
resentaciones de la Pasión, así como procesiones parro-
quiales en Perú203, Costa Rica204, Ecuador205, Venezuela206, 
y en Puebla, México, donde se desplegaron más de dos mil 
policías, pues se esperaba que 150 000 fieles acudieran a 
las celebraciones de Semana Santa207.

Muchas de estas fiestas religiosas han sido inscritas en 
la lista del Patrimonio Inmaterial de la Humanidad de la 
UNESCO. En Guatemala, por ejemplo, las celebraciones 
de Semana Santa son producto de una fusión cultural en-
tre el catolicismo y las creencias mayas ancestrales208, y la 
fiesta de San Roque en Tarija (Bolivia) —que incluye «64 
actividades, como misas, procesiones, concursos, paseos, 
carreras y festivales»209— constituye un símbolo del patri-
monio religioso y cultural del país. 

En Chile, la peregrinación al Santuario de Nuestra Señora 
Purísima de lo Vásquez, el 8 de diciembre, y la fiesta de La 
Tirana, en honor de la Virgen del Carmen, en julio, son dos 
de las celebraciones más populares del país. Sin embargo, 
por tercer año consecutivo, las autoridades prohibieron La 
Tirana debido a la pandemia210. La diócesis instó a los fie-
les a acatar la decisión, pero al parecer miles de personas 
acudieron desafiando la orden211. 

El renacimiento de las expresiones religiosas populares —
en algunos casos, con mayor fervor— tras dos años de re-
stricciones es un signo del importante papel que las man-
ifestaciones públicas de la fe desempeñan en la cultura 
cristiana. La Iglesia en Iberoamérica vive, en cierto modo, 
una primavera de la fe; la única excepción es Nicaragua, 
donde el Gobierno prohibió en septiembre de 2022 las pro-
cesiones católicas públicas, así como la conmemoración 
del aniversario de la traducción de la Biblia al español, 
acontecimiento celebrado por los cristianos evangélicos212.

Mons.  Giovanni  Cefai ,  obispo de la 
Prelatura  Terr i tor ial  de  Santiago Apóstol 
de  Huancané,  bendiciendo a  los  f ie les  en el 
Santuario  de Nuestro  Señor  de Imarrucos  en 
Taraco,  Perú,  2022.

NOTANINFORMATIVA

Las celebraciones religiosas 
y el retorno de la alegría 
Paulina Eyzaguirre
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Hacia un diálogo católico-musulmán 
más completo
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Durante el período estudiado en este informe se ha pro-
ducido un diálogo católico-musulmán más completo. El 
papa Francisco, en su visita a Irak en marzo de 2021, se ac-
ercó por primera vez a un país de lengua árabe y mayoría 
chií. El patriarca caldeo Louis Raphael I Sako afirmó que el 
encuentro con el líder chií más destacado de Irak, el gran 
ayatolá Ali Al Sistani, fue «un punto de inflexión en las rel-
aciones cristiano-musulmanas213». Según el Patriarca: «Al 
Sistani afirmó “Vosotros sois parte de nosotros, y nosotros 
somos parte de vosotros”. Es una forma sugerente de decir 
que somos hermanos»214.

Hasta entonces, aparte de Azerbaiyán, el Papa solo había 
visitado países de mayoría suní. Más tarde, en 2022, visitó 
también Bahréin que, aunque gobernado por una dinastía 
suní, es un país de mayoría chií. El Papa ha continuado así 
la política de diálogo directo con el islam que mantiene 
desde el inicio de su pontificado. El punto culminante 
fue un encuentro interreligioso en Abu Dabi en febrero de 
2019 en el que firmó con el gran imán Ahmed al Tayeb, de 
la Universidad suní Al Azhar de El Cairo, «el documento 
sobre la fraternidad humana por la paz mundial y la 
convivencia común»215. El documento hace hincapié en 
la libertad de creencias. 

Aunque Al Sistani no firmó el documento de Abu Dabi, 
emitió una fetua, una sentencia religiosa, según la cual 
los cristianos deben «vivir como todos los iraquíes, en se-
guridad y paz y con plenos derechos constitucionales». El 
Ayatolá añadió que «la autoridad religiosa desempeña [un 
papel] en la protección de los cristianos, y de otros que 
también han sufrido injusticias y daños en los aconteci-
mientos de los últimos años»216. Siendo Al Sistani una de 
las figuras más veneradas del chiismo, esta declaración 
tiene un significado considerable. Un analista chií afirm-
aba que «los cristianos iraquíes consideran el apoyo del 
gran ayatolá Al Sistani más importante que el de sus pro-
pios dirigentes»217. En marzo de 2023, estaba prevista una 
conferencia chií-cristiana en Irak para continuar el diálo-
go218.

La visita del Papa a Bahréin profundizó los lazos existentes 
con el islam suní. Un efecto importante fue que el encuen-
tro interreligioso con Francisco acercó a chiíes y suníes. 
Dirigiéndose directamente a los eruditos chiíes presentes, 
el gran imán suní Al Tayeb animó a los musulmanes a 
«ahuyentar cualquier discurso de odio, provocación y ex-
comunión»219. Otra esperanza igualmente importante de 
la disminución de las tensiones entre chiíes y suníes son 
las repercusiones positivas para las comunidades religio-
sas no musulmanas. 

Aunque los cambios jurídicos o prácticos para la libertad 
religiosa no sean inmediatos, el diálogo del Papa con el 
islam allana el camino hacia el progreso al crear un ambi-
ente de confianza.

Líderes  rel ig iosos  en el  «Foro de Bahréin 
para  el  Diálogo:  Or iente  y  Occidente  por 
la  convivencia  humana» en la  plaza Al 
F ida del  Palacio  Real  de  Sakhir  en Awal i , 
Bahréin,  4  de  noviembre de 2022.
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TABLA DE CLASIFICACIÓN

Tendencias mundiales 
de la libertad religiosa

Principal causa de persecución/discriminaciónNombre del país Categoría / Tendencia

Discriminación, delitos de odio 
y violencia por motivos 
religiosos

Mejoría respecto a 2021
Deterioro respecto a 2021
Sin cambios respecto a 2021

Persecución, delitos de odio 
y violencia por motivos 
religiosos.

Gobierno autoritario y extremismo islamista
Gobierno autoritario
Gobierno autoritario
Extremismo islamista
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Gobierno autoritario
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Gobierno autoritario
Extremismo islamista
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China
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India
Irán
Libia
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Mali
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Myanmar
Nicaragua
Níger
Nigeria
Pakistán
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Somalia
Sri Lanka
Sudán
Turkmenistán
Yemen
Argelia
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Bahréin
Brunei
Catar
Cuba
Egipto
Emiratos Árabes Unidos
Etiopía
Haití
Irak
Israel
Jordania
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Países «en observación»: Países en los que se han observado factores preocupantes de reciente aparición, 
que podrían conducir a un deterioro de la libertad de religión, tales como medidas legales contra aspectos de 
la libertad religiosa, incremento de los casos de delitos de odio y violencia ocasional por motivos religiosos.

NOTAS EXPLICATIVAS 

Período estudiado: mayo de 2020 a noviembre de 2022 (ambos incluidos). Para leer los informes de cada 
país, consulte https://acninternational.org/religiousfreedomreport. Al evaluar la magnitud de la opresión 
de los grupos religiosos, el Comité Editorial y los Editores Regionales tuvieron en cuenta los factores 
descritos en la sección Metodología y Definiciones. ACN reconoce que la naturaleza cualitativa de la 
categorización supone que haya necesariamente elementos subjetivos en el análisis.

El resto de los países no se ha clasificado.
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LIBERTAD RELIGIOSA
EN EL MUNDO INFORME 2023

62.5% de la población mundial
- casi 4.900 millones de personas -

viven en países con violaciones graves o 
muy graves de la libertad religiosa*.

En 61 países de los 196 países 
del mundo (31.1%)

28 países sufren
 persecución (14%)

33 países sufren
discriminación (17%)

LIBERTAD RELIGIOSA SE VIOLA

DESDE 2021, EN MÍNIMO:
¿Quiénes son los 

AUTORES?

Nacionalismo
etnorreligioso

Población: 1.468 millones de personas

4
países

Extremismo
islamista

Población: 1.126 millones de personas

21
países

Gobierno
autoritario

Población: 4.515 millones de personas

49
países

36 países
países los autores rara vez o nunca son procesados
por el sistema judicial.

40 países
ha habido personas que han sido asesinadas o 
secuestradas a cuasa de su fe.

34 países
se han atacado o dañado lugares de culto o
propiedades religiosas.

En 47de los países categorizados, la situación de la

LIBERTAD RELIGIOSA EMPEORÓ

Sólo en 9 países la situación ha mejorado.

*Eso no signi�ca que todos ellos sean perseguidos. En muchos de ellos, las minorías religiosas son las más perseguidas.

* algunos de estos países están incluidos
en más de un grupo.
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